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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MI NI STERI O D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
DECRETO  d e  1 7  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e  s e  

jubila  a l  A y u d a n t e  S u p e r i o r  d e  p r i m e r a  c l a s e  d e l  
Cuerpo d e  A y u d a n te s  d e  M in a s  d o n  L u c ia n o  E s p in a  
Alvarez.
A propuesta  del Ministro cié In d u s tr ia  y Comercio, de 

acuerdo con lo preceptuado en el art iculo cu a ren ta  y nueve del Esta tu to  de las Ciases Pasiva" del Estado de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, lo d is
puesto en la Ley de ventlsiete de diciembre de mil n o 
vecientos tre in ta  y cuatro, y en el Decreto de la Vicepre
sidencia del Gobierno de quince de junio de mil nove
cientos tre in ta  y nueve.Vengo en declarar  jubilado, con el h aber  que por c la 
sificación le corresponda, al Ayudante Superior de p r i
m era  clase tíel Cuerpo de Ayudantes de Minas don Lu
ciano Esp na Aivarez. el que causa rá  baja  en el servicio 
activo del referido Cuerpo el d^a veintinueve de noviem 
bre del año en curso, en que cumple la edad reg lam en 
tario pa ra  ello.

Dado en Madrid, a diecisiete de noviembre de mil 
novecientos c incuenta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro fie Industr ia  y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
DECRETO d e  1  d e  d ic iem b re  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e  se  c re a  

u n  C e n t r o  d e  E n s e ñ a n z a  M e d i a  y  P r o f e s i o n a l  d e  
modalidades agrícola y  ganadera y minera en Villablino 
(León).
De acuerdo con las no rm as  generales  establecidas por Decreto de vein ti trés  de diciembre de mil novecientos 

c u a re n ta  y nueve, vista la p ropu es ta  del P a t ro n a to  N a 
cional de E n señan za  Media y Profesional,  previa delibe
rac ión  del Consejo de M inistros y a p ropues ta  del de Kdueación Nacional,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se au toriza  al Ministerio de E du

cación Nacional p a ra  que pueda c rea r  en Villablino un 
C a u r o  de E nseñ an za  Media y Profesional de las m odalidades agrícola y g a n a d e ra  y minera .

La Orden de creación d e ta l la rá  la aceptac ión por el 
Ministerio, en nom bre del Estado, de las ofer tas  hechas  
por los Organism os locales en el expediente  solicitando 
la creación, y la au torización  al P a t ro n a to  Nacional p a ra  
llevar a cabo los t r a m i te s  necesarios p a ra  form alizar  la aceptación.

Artículo segundo.—P ub licada  la Orden de creación, 
se co n st i tu irá  en León el P a t ro n a to  Provincial de E n 
señ an za  Media y Profesional,  con arreglo al R eg lam en
to de t r e in ta  de dic iem bre de mil novecientos c u a re n tay nueve.

Artículo tercero .—El P a t ro n a to  Provincial convocará 
el oportuno  concurso p a ra  la selección del Profesorado 
y r e d a c ta r a  un a  C a r ta  iuntíac ional de ca rá c te r  p rovi
sional, elevándola, p a ra  su aprobación, al M inisterio de Educación Nacional.

Artículo cu a r to .—El C entro  de E nseñanza  Media y 
P rofes iona l  de Villablino co m enzará  a func ionar  el d ía  
pr im ero  de octubre próximo, l im itando  sus ta rea s  al p r i 
m e r  curso de las en señ anzas  que se de ta l lan  en el De
cre to  de ve in t icua tro  de m arzo de mil novecientos c in co ana*.

Anualm en te ,  el Ministerio de Educación Nacional p o cha am p lia r  estas  en señ anzas  a los cursos sucesivos 
A , t ím lo  qu in to .—Se facu l ta  al Ministerio de E d u ca

ción Nacional pa ra  d ic ta r  c u a n ta s  disposiciones estime conducentes  al m ejor desarrollo  de ias presentes normas 
i Asi lo dispongo poi el p resen te  Decreto, dado en Ma« 
¡ drld  a une de diciembre de mil novecientos cincuenta

FRANCISCO FRANCO
El Ministro  de E ducación  Nacional .

JOSE IBANEZ-MARTIN

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO d e  1  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e  s e  

m odifica e l  a r t íc u lo  s e g u n d o  d e l  d e  2 6  d e  ju n io  d e  
1 9 4 4  q u e  o to rg a b a  a la  C o m u n id a d  d e  R e g a n te s  d e l  
B ajo  P riorato  (T arragona), la  co n ces ió n  p a ra  co n s tru ir 
un Pantano en el Barranco de L'Asmat.
Por Decreto de veintisiete de julio de mil novecientos 

c u a re n ta  y cu a tro  fué o to rga d a  a ia C om un idad  de Re
gantes del Bajo P r io ra to  (T a r ra g o n a )  ia concesión para 
constru ir  un P a n ta n o  en el B a r ra n c o  de L’Asmat, térmi
no m unic ipa l de Guiam ets ,  p a ra  d e r iv a r  del caudal 
em balsado mil quin ientos litros por segun do  con destino 
al riego de terrenos  propiedad  de la C om un idad  intere
sada  y al ap rov ech am ien to  h idroe léc tr ico  de los saltos creados en los canales, sobre la base de que las obras 
se rán  subvencionadas  con el c in cu e n ta  por ciento del im
porte del p resupuesto  del proyecto  ap robado , con lo que 
aquélla quedaba en tonces  l im i ta d a  a nueve millones tres
c ien tas  s e ten ta  y dos mil se tec ien tas  veinte pesetas con 
diez céntimos que se a b o n a r ía n  por el Estado en cinco anualidades.

La condición tercera  del a r t icu lo  p r im ero  del precitado 
Decreto autorizó la refundic ión  de todos los proyectos 
an teriores  «revisándose tam b ién  los precios >, y en virtud 
de ello h a  sido ap robado un nuevo proyecto  con presu
puesto que asciende a c u a re n ta  y nueve millones dos
c ientas  t r e in ta  y ocho mil novec ien tas  no v en ta  y nueva 
pesetas con siete céntimos, sobre cuyo im po rte  procede 
Djar el c in cuen ta  por ciento de subvención, por lo que 
cíe conform idad con ei Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y p rev ia  deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El artícu lo  segun do  del Decreto de 

veintisiete de julio de mil novecientos c u a r e n ta  y cuatro 
por el que fué o to rgada  a la C om un idad  de Regantes del 
Bajo Priorato  (T a rra go n a )  la concesión p a ra  construir 
un P an tan o  en el B arranco  de L ’̂ s m a t ,  té rm ino  muni
cipal de G u iam ets  y pura derivar  del c a u d a l  embalsado 
mil quin ientos litros por segundo, con dest ino  al riego 
de terrenos propiedad de la C om u n id ad  in te resada  y el 
aprovecham ien to  hidroeléctrico do los saltos creados en 
los canales, queda susti tuido por el s igu ien te :  «Artículo 
segundo.—Conceder a dicha C om un idad  de Regantes del 
Bajo Priorato, en el concepto de subvención y sobre la 
base del proyecto que se ap rueba  y cuyo im porte  ascien
de a cu a ren ta  y nueve millone,s d o sc ien tas  t r e in ta  y ocho 
nul novecientas nov en ta  y nueve pesetas  con siete cén
timos. el c in cuen ta  por ciento del im p o rte  del mismo, 
o sea, la can t id ad  de ve in t icua tro  millones seiscientas 
diecinueve mil cua troc ien tas  n o v en ta  y cinco pesetas con 
cuatro  céntimos, cuya efec tividad y d istr ibución de anua* 
lidades quedará  subord inada  al previo cumplimiento ds 
la Ley de Contabilidad del Estado».

Asi lo d e p o n g o  por el óresen;.  Decreto, dado en Ma
drid a uno de diciembre de mil novecientos  cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro a e  Obras Públicas.

•JOSE MARIA FER NANDEZ-LADREDA  
Y MLNENDEZ-VALDES
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DECRETOS de 1 de diciembre de 1950 por los que se
autorizan las subastas de obras que se indican.

Por Orden ministerial de veinticuatro de mayo de mil 
novecientos cincuenta fue aprobado el proyecto modifi
cado de las obras de «Distribución de aguas de Moneada 
(Valencia)*, por su presupuesto de ejecución, por con
trata de un millón setecientas mil ochenta pesetas con 
noventa y siete céntimos, habiendo suscrito el Ayunta
miento interesado el compromiso de auxilios prescrito por 
los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos cin
cuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Distri
bución de aguas de Moneada (Valencia)», por su presu
puesto de ejecución, por contrata, de un millón setecien
tas mil ochenta pesetas con noventa y siete céntimos, 
dé las que son a cargo del Estado setecientas veintiún 
mil ochenta pesetas con noventa y siete céntimos, que 
serán abonadas en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
y MEN ENDE Z - V ALDES

Por Orden ministerial de diciecisiete de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve fué aprobado el pro
yecto de las obras de «Reconstrucción y mejora de la 
acequia Real del Júcar, Trozo II, Sección Sexta (Valen
cia)*, por su presupuesto de ejecución, por contrata, de 
dos millones ochocientas diez mil veintidós pesetas con 
veintisiete céntimos, que serán abonadas de acuerdo con 
lo establecido por la Ley de siete de julio de mil nove
cientos once y Decreto de quince de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve, habiendo suscrito la Comu
nidad de Regantes interesada el correspondiente com
promiso de auxilios.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de las obras, por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Recons
trucción y mejora de la acequia Real del Júcar, Trozo II, 
Sección Sexta (Valencia)», por su presupuesto de ejecu
ción, por contrata, de dos millones ochocientas diez mil 
veintidós pesetas con veintisiete céntimos, de las que co
rresponden al Estado dos millones dosciéntas cuarenta 
y ocho mil diecisiete pesetas con ochenta y dos cénti
mos, que serán abonadas en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
X MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veinte de junio de mil no
vecientos cuarenta y nueve fué aprobado definitivamente 
el proyecto de las obras de «Corta del Río Segura, en el 
paraje denomiiiaao «xt.ncuii üe otea» (Murcia;», por su 
presupuesto de ejecución, por contrata, de un millóh no
vecientas un mil veinticuatro pesetas con sesenta y tres 
céntimos, que se abonarán en su totalidad por el Estaco 
de acuerdo con el Decreto de veintinueve de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 

1 Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que. de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pu

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Corta 
del rio Segura en el paraje denominado «Rincón de Seca» 
(Murcia)», por su presupuesto de ejecución, por contrata, 
de un millón novecientas un mil veinticuatro pesetas con 
sesenta y tres céntimos, que se abonarán en tres anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de diciembre de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veintiuno de septiembre de 
mil novecientos cincuenta fué aprobada definitivamente 
ei proyecto de las obras de «Saneamiento de Soneja (Cas
tellón)», por su presupuesto de ejecución, por contrata, 
de un millón cincuenta y seis mil doscientas treinta y 
nueve pesetas con setenta y cinco céntimos, habiendo sus
crito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxi
lios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras, por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Sanea
miento de Soneja (Castellón)», por su presupuesto de 
ejecución, por contrata, de un millón cincuenta y seis 
mil doscientas treinta y nueve pesetas con setenta y cin
co céntimos, de las que son a cargo del Estado ocho
cientas diez mil pesetas, que se abonarán en dos anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de doce de julio de mil nove
cientos cincuenta fué aprobado definitivamente el pro
yecto de las obras del «Camino de servicio para el Pan
tano del Regajo y variante del camino local de Gaibiel 
a la carretera de Sagunto a Teruel (Castellón de la Pla
na )», por su presupuesto de ejecución, por contrata, de 
tres millones novecientas sesenta y dos mil cuatrocien
tas ochenta y siete pesetas con cuarenta y seis céntimos, 
habiendo suscrito la Comunidad de Regantes interesada 
el compromiso de auxilios prescrito por la Ley de siete 
de julio de mil novecientos on'ce.
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Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras, por el sistema de contrata, me- 
di vi n te subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, asi como lo dispuesto en los articulos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que. 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Camino 
de servicio para el Pantano del Regajo y variante del 
camino local de Gaibiel a la. carretera de Sagunto a T e 
ruel (Castellón de la P lana )», por su presupuesto de eje
cución por contrata, de tres millones novecientas sesenta 
y dos mil cuatrocientas ochenta y siete pesétas con cua
renta y seis céntimos; de las que son a cargo del Estado 
tres millones ciento sesenta y nueve mil novecientas 
ochenta y nueve pesetas con noventa y siete céntimos, 
que se abonarán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a primero de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  do O bras Públicas,

JOSE MARÍA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de diecisiete de junio de mil 
novecientos cincuenta fué aprobado el proyecto de replan
teo de las obras de la «Acequia secundaria número uno 
del Canal Bajo del A lgar (A lican te )», por su presupuesto 
de ejecución, por contrata, de cuatro millones treinta y 
ocho mil seiscientas noventa y seis pesetas con cincuenta 
y ocho céntimos, cuyo gasto será a cargo exclusivo del 
Estado, de conformidad con la Ley de veinticuatro de 
agosto de mil novecientos treinta y tres, habiendo sus
crito el Sindicato de Regantes interesado el correspon
diente compromiso de abonar al Estado, a su term ina
ción, el canon que se determine.

. Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de la «Acequia 
secundaria número uno del Canal Bajo del Algar (A li
can te)», por su presupuesto de ejecución, por contrata, de 
cuatro millones treinta y ocho mil seiscientas noventa 
y seis pesetas con cincuenta y ocho céntimos, que se 
abonarán en tres anualidades.

Así lo depongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a primero de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por acuerdo del Consejo de Ministros y Orden minis
terial de ocho de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve fué aprobado definitivam ente el proyecto de las 
obras de «Defensa y encauzamiento del río Segura, en 
su margen izquierda, en término de Tormentera (A li
can te)», por su presupuesto de ejecución, por contrata, 
de un millón doscientas noventa y seis mil doscientas 
sesenta y cinco pesetas con veinte céntimos, disponién
dose que el gasto integro de las obras deberla ser abo
nado por el Estado.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras, por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente so

bre la materia, asi como lo dispuesto en los articulos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adm i
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Defensa 
y encauzamiento del río Segura, en su margen izquierda, 
t?n término de Formentera (A lican te)», por su presupues
to de ejecución, por contrata, de un millón doscientas 
noventa y seis mil doscientas sesenta y cinco pesetas 
con veinte céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a primero de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden m inisterial de dos de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve fué aprobado definitivam ente 
el proyecto de las obras de «Conducción de agua para 
abastecimiento de Fermcselle (Zam ora )», por su presu
puesto de ejecución, por contrata, de dos millones sesen
ta mil quinientas cincuenta y tres pesetas con treinta y 
tres céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento intere
sado el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos 
de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y die
cisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, así como lo dispuesto en los articulos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adm i
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de. Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de agua para abastecimiento de Fermoselle (Zam o
ra )» . por su presupuesto de ejecución, por contrata, de 
dos millones sesenta mil quinientas cincuenta y tres pe
setas con treinta y tres céntimos, de las que son a cargo 
del Estado ochocientas diez mil pesetas, que se abona
rán en tres anualidades.

Así lo d:spongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a primero de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veinticinco de abril de mil 
novecientos cincuenta fué aprobado el proyecto de re
planteo de las obras de «Abastecim iento de agua a Va- 
carisas (Barcelona)», por su presupuesto de ejecución, 
por contrata, de quinientas cincuenta y siete mil ciento 
treinta y cinco pesetas con veintinueve céntimos, ha
biendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compro
miso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de m ar
zo de mil novecientos cincuenta.

Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conform idad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo* único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste-
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cimiento de agua a Vacarisas (Barcelona)», por su pre
supuesto de ejecución, por contrata, de quinientas cin
cuenta y siete mil ciento treinta y cinco pesetas con 
veintinueve céntimos, de las que son a cargo del Estado 
quinientas un mil cuatrocientas veintiuna pesetas con 
setenta y seis céntimos, que se abonarán en dos anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veintiocho de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve fué aprobado definiti
vamente el proyecto de las obras del «Camino de servicio 
de la zona regable del Rumblar», por su presupuesto de 
ejecución, por contrata, de un millón ochocientas cin
cuenta mil ciento sesenta y cuatro pesetas con cincuenta 
y ocho céntimos.

fíe ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Camino 
de servicio de la zona regable del Rumblar*, por su pre
supuesto de ejecución, por contrata, de un millón ocho
cientas cincuenta mil ciento sesenta y cuatro pesetas 
con cincuenta y ocho céntimos, que se abonarán en tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES .

Por Orden ministerial de catorce de febrero de mil 
novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el 
proyecto de las obras de «Variante de la carretera de 
Velilla de Guardo a Camporredondo de Alba, trozo se
gundo (Pantano de Compuerto)», por su presupuesto de 
ejecución, por contrata, de cinco millones cuatrocientas 
noventa y dos mil setecientas sesenta y ocho pesetas con 
once céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con

form idad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
cejo de Ministros,

D I S P O N G O :

, Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Variante 
de la carretera de Velilla de Guardo a Camporredondo 
de Alba, trozo segundo (Pantano de Compuerto)», por 
su presupuesto de ejecución, por contrata, de cinco mi
llones cuatrocientas noventa, y dos mil setecientas se
senta y ocho pesetas con once céntimos, que se abona
rán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
. drid a primero de diciembre de mil novecientos cin

cuenta.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA

Y MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 10 de noviembre de 1950 por el que se ex
tiende el derecho al subsidio de paro por falta de al

godón en rama.
El Subsidio de Paro a los obreros de las industrias del 

algodón, creado por el Decretó de trece de julio y la Orden 
de cinco de agosto de mil novecientos cuarenta, se ha 
aplicado, hasta ahora, en virtud de lo prescrito en estas 
disposiciones legales, a los obreros de las industrias algo
doneras que trabajaban en la primera semana de agosto 
de mil novecientos cuarenta y lo solicitaron dentro de 
determinados plazos. For consiguiente, han quedado pri
vados de sus beneficios los obreros de las fábricas pues
tas en marcha con posterioridad a aquella fecha, los de 
las fábricas que ya trabajaban entonces, pero que, por 
algún motivo, no solicitaron eí subsidio, y las ampliacio
nes de plantilla de las empresas subsidiadas. Este régimen 
era perfectamente razonable para un breve periodo de 
escasez de algodón en rama, como el que entonces se pre
veía. Pero habiéndose prolongado este período mucho 
más de lo previsto, la mencionada regulación del Subsi
dio de Paro viene a establecer un trato diferencial e in
justo en perjuicio de las industrias que no tienen derecho 
al subsidio y de sus obreros, a pesar de que ellas también 
pagan el arbitrio sobre algodón importado, con cuyo ren
dimiento se nutre el fondo con que se paga el Subsidio 
de Paro.

Por ello, parece conveniente extender los beneficios de] 
Subsidio a todos los trabajadores de todas las industrias 
algodoneras que legalmente autorizadas por los organis
mos competentes están en funcionamiento en el momen
to actual.

Por las razones que anteceden, a propuesta del Minis
tro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O *

Artículo primero.—Las industrias algodoneras que, tra
bajando en la primera semana de agosto de mil novecien
tos cuarenta, no tengan derecho al Subsidio de Paro, por 
no haberlo reclamado en los plazos fijados, podrán soli
citarlo en el término de dos meses, a contar desde la pu
blicación de este Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

En su solicitud expresarán las razones en cuya virtud 
dejaron de reclamarlo en su día.

Artículo segundo.—Las industrias algodoneras puestas 
en marcha con posterioridad a la primera semana de 
agosto de mil novecientos cuarenta, podrán solicitar, 
en el mismo plazo de dos meses, su inclusión en el Sub
sidio de Paro, acompañando copia de la autorización del 

| Ministerio de Industria para su puesta en marcha.
Artículo tercero.—Las empresas mencionadas en los 

dos artículos anteriores acompañarán también sus res
pectivas solicitudes, con sus plantillas de obreros, aproba
das por las Delegaciones de Trabajo y con una copia de 
la nómina correspondiente a ia semana siguiente a . la 
publicación dé este Decreto.

Artículo cuarto,—Las empresas actualmente benefi
ciarías del Subsidio de Paro que hayan ampliado sus plan
tillas de obreros, podrán solicitar, en este mismo plazo 
de dos meses, la extensión del Subsidio a estos nuevos 
cbreros. Expresarán en su solicitud las razones que las 
movieron a efectuar las mencionadas ampliaciones.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VBLASCO

DECRETO de 10 de noviembre de 1950 por el que se de
clara urgente la construcción de viviendas protegidas 
en diversas localidades.
Las entidades que se determinan en el presente De

creto han promovido en el Instituto Nacional de la Vi
vienda el oportuno expediente para la construcción de 
varios grupos de «viviendas protegidas» al amparo de la
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Ley de diecinueve de abril de mil novecientos treinta y 
nueve.

Aprobados los correspondientes proyectos por- dicho 
Instituto, procede aplicar la expropiación forzosa de los 
terrenos, por haber encontrado dificultades para su ad
quisición.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O  N O O :

Articulo único.—Se declaran urgentes, a los efectos 
prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, las obras para la construcción de los 
siguientes proyectos, aprobados por el Instituto Nacional 
de la Vivienda:

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de La Coru- 
fia para la construcción de un grupo dé treinta y ocho 
«viviendas protegidas», aprobado por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda el día diecinueve de julio último. Los 
terrenos expropiables se hallan sitos en el lugar dé Mon
te Alto, vertiente que da a la ensenada de Órzán, entre la 
actual carretera de circunvalación y el mar, término mu
nicipal de La Coruña, y miden una extensión superficial 
de cinco mil ocho, setenta y cinco metros cuadrados.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Zaragoza 
para la construcción de ocho mil ochocientas noventa «vi
viendas protegidas» en dicha ciudad, aprobado por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda el día diecinueve de julio 
último. Los terrenos expropiables tienen una extensión 
superficial en su totalidad de setenta y seis, treinta y nue
ve hectáreas, y se hallan sitos en los sectores del Camino 
de Juslibol, entre las Balsas de Ebro Viejo y la Fábrica 
de «Caitasa»; del Rabal, entre la carretera de Cataluña; 
Miraflores, juntó á la Granja Agrícola; la Almozara, jun
to a la Industrial Química, y sector de Miralbueno, pró
ximo al Manicomio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drld a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSB ANTONIO GIRON DE V EL ASCO

DECRETO de 10 de noviembre de 1950 por el que se es
tablecen los límites presupuestarios de las viviendas 
protegidas.
El alza experimentada en el precio de la construc

ción, especialmente en virtud de lo dispuesto por la Or
den ministerial de catorce de julio del corriente año, que 
establece iin plus de carestía dé vida én la Reglamen
tación de trabajo de las industrias de lá construcción 
y lás obras públicas, ha de reflejarse necesariamente en 
los límites de los presupuestos iniciales de proyectos de 
viviendas protegidas establecidos por la Ley de diecinueve 
de abril de mil novecientos treinta y nueve y sucesi
vas disposiciones legales.

Con el fin de unificar los límites presupuestarios con
cedidos por dichas disposiciones a distintas clases de 
entidades constructoras, se establecen en esta disposi
ción cinco categorías de viviendas, atendiendo a las ne
cesidades de los usuarios y al programa arquitectónico 
de las mismas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—-El presupuesto inicial de ejecución 
material por cada vivienda protegida no podrá exceder, 
en lo sucesivo, de los siguientes límites:

Pesetas

1° Vivienda ordinaria .............................................  50.000
2 ° Viviendas de funcionarios y empleados de ca

tegorías de Auxiliares y similares .............   70.000
3.° Viviendas de funcionarios y empleados de ca

tegorías de Oficiales y similares .................. 85.000
4.° Viviendas de funcionarios y empleados de ca

tegorías de Jefes y similares ...................... 100.000
5.° Viviendas especialmente protegidas con pri

ma a fondo perdido, conforme al capítulo 
séptimo del Reglamento de ocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta y nueve 40.000

Artículo segundo.—Los límites presupuestarios esta
blecidos en el articulo anterior podrán ser aumentados 
con los siguientes porcentajes reglamentarios:

a) Veinte por ciento del presupuesto tope por cada 
dormitorio más de los tres estrictamente reglamentarios 
para las viviendas destinadas a familias numerosas. En 
los proyectos de grupos de viviendas no podrá incluirse 
más de uñ veinte por ciento de viviendas acogidas a 
este presupuesto complementarlo.

b) Treinta por ciento sobre el presupuesto de vivien
das de categorías primera y segunda para la construc
ción de anejos de talleres familiares y dependencias agrí
colas u otros locales similares destinados al desarrollo de 
las actividades profesionales de los usuarios.

Artículo tercero.—Las viviendas protegidas a que se 
refiere el articuló primero de este Decreto, para ser cla
sificadas en los correspondientes grupos, deberán atener
se al programa mínimo que a continuación se establece:

Primero. Cocina (que cumpla la Ordenanza décimo*» 
cuarta), tres dormitorios de dos camas y aseo.

Segundo. Estancia, cocina, despensa, aseo y tres dor
mitorios de dos camas.

Tercero. Estancia, despacho, tres dormitorios de dos 
camas, cocina, despensa, cuarto de aseo y otro retrete 
de servició.

Cuarto. Comedor, sala, despacho, cuatro dormitorios, 
dos cuartos de aseo (principal y servicio), cocina y des
pensa.

Quintó. Las viviendas especialmente protegidas con 
prima a fondo perdido se atendrán al programa de las vi
viendas ordinarias de los grupos primero y segundo; ha** 
brán de ser dadas en amortización a los usuarios, y és
tos contribuirán a su construcción con una prestación 
personal equivalente al seis por ciento del presupuesto 
total.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid á diéz de noviembre de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Trabajo,

JÓSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 10 de noviembre de 1950 por el que se en
comienda al Instituto Nacional de la Vivienda la cons
trucción directa de 1.000 «viviendas protegidas» en Je
rez de la Frontera (Cádiz).
El crecimiento demográfico que ha experimentado en 

lá última década la ciudad de Jerez de la Frontera y el 
incesante desenvolvimiento de su industria vitivinícola, 
qué tan importante papel juega en la economía nacional, 
le confiere titulo especial para que el Estado le ayude, 
por medio del Instituto Nacional de la Vivienda, a ^ so l
ver el problema de la vivienda, planteado con agudos ca
racteres al vecindario de más modesta condición econó
mica. Realizado con éxito el primer plan de construcción 
de viviendas, promovidas por el Ayuntamiento y la Obra 
Sindical del Hogar, bajo la protección técnica y econó
mica del Instituto Nacional de la Vivienda, se encuentra 
este Organismo en condiciones de acometer directamen
te la segunda fase constructiva, que ha de comprender 
la edificación de mil viviendas en dos años sucesivos, del 
tipo más modesto, logrado con el mínimo de materiales 
que encarecen y dificultan la construcción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se encomienda al Instituto Nacio
nal de la Vivienda la realización de un plan de cons
trucción de mil «viviendas protegidas» en Jerez de la 
Frontera (Cádiz) de la categoría económica más modes
ta, dentro de las condiciones exigidas por las Ordenan
zas del Instituto, que serán destinadas a las clases más 
humildes de la población, y en las que el consumo de 
hierro en estructura sea ejemplarmente reducido al mí
nimo y el de la madera, tan sólo limitado a la carpin
tería de taller. El proyecto se emplazará sobre el solar 
que al efecto cede gratuitamente el Ayuntamiento de Je* 
rez de la Frontera, quien correrá a cargo con las obras 
de saneamiento y urbanización.

Artículo segundo.—La ejecución de este plan se rea* 
lízará por el Instituto Nacional Nacional de la Vivienda,
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con cargo a sus presupuestos dentro de un plazo total de 
dos años, en dos fases de ejecución de 500 viviendas 
anuales.

Artículo tercero. -L a  adquisición y transporte de los 
materiales necesarios para la ejecución de las vivien
das a que se refiere esta disposición tendrá el carácter 
de preferencia de urgencia, y el Instituto Nacional de la 
Vivienda disfrutará de los mismos privilegios concedidos 
para la construcción de viviendas mineras por Decreto de 
primero de rnayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Quedan facultados los Ministros de Hacienda. Indus
tria y Comercio y Trabajo, dentro de la órbita de sus 
respectivas competencias, para dictar las disposiciones 
que requiera la ejecución de lo prevenido en el presente 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 17 de noviembre de 1950 por el que se incorporan, 
con carácter obligatorio, a los Montepíos 

los altos cargos a que se refiere el artículo séptimo 
de la Ley de Contrato de Trabajo.

Los altos cargos a que se refiere el artículo séptimo
de la Ley de Contrato de Trabajo han estado hasta la
lecha excluidos de afiliarse obligatoriamente al mutua- 
lismo laboral. No obstante, buen número de Montepíos 
y Mutualidades, cediendo a múltiples y reiteradas peti
ciones de ios interesados, y teniendo en cuenta su carác
ter de trabajadores por cuenta ajena, en su afán de ha
cer partícipe de los beneficios que conceden al mayor 
húm ero de trabajadores, sin distinción de categorías, fa 
cultaron a dicho personal para afiliarse con carácter vo
luntario.

Tal medida, impregnada de un magnífico espíritu so
cial, ya que, al admitir la afiliación de altos cargos al 
mutualismo laboral, al propio tiempo que les vinculaba 
con  los intereses de los trabajadores a sus órdenes, les 
amparaba en su sistema de previsión con igualdad de 
derechos que los demás afiliados, adolecía, sin embargo, 
de dos defectos fundamentales: por un lado, quebraba 
la línea básica del mutualismo laboral, que no admite 
la voluntariedad de afiliación, lo que, además de condu
cir a una selección de carácter negativo, colocaba a ta
les socios voluntarios en situación más ventajosa que 
los restantes de carácter obligatorio; de otro, dado su 
carácter de voluntariedad, no venian obligadas las Em
presas a satisfacer la cuota correspondiente por esta cla
se de trabajadores y, en consecuencia, quedaban exen
tas de contribuir a paliar los perjuicios que hechos fu
turos ocasionasen a sus Directores-Gerentes, Gerentes y 
demás altos cargos.

Por todo ello, la Orden de dieciséis de mayo del co 
rriente año, que reguló, con carácter general, diversos 
problemas que tenía planteados el mutualismo laboral, 
en su segunda disposición transitoria, dispone que se re
suelva sobre la inclusión o exclusión con carácter obliga
torio de las personas que ocupan estos cargos en las Em
presas, previa consulta a la Organización Sindical, en ia 
que están debidamente representados los intereses de 
las personas de que se trata y también los de las Em
presas y trabajadores encuadrados en los Montepíos y 
Mutualidades laborales.

El inform e de la Delegación Nacional de Sindicatos 
recomienda la inclusión obligatoria de los altos cargos, 
a que se refiere el articulo séptimo de la citada Ley, cri
terio que com parte igualmente ia Dirección General de 
Previsión y Jefatura del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales

Ahora bien: fijada en la mayoría de los Estatutos 
de las instituciones la necesidad de tener cubierto un pe
ríodo de carencia que se relaciona con la vida de las 
mismas, y siendo criterio el establecer este sistema en 
las demás Mutualidades y Montepíos que hasta la fecha

no lo tienen, se hace preciso que las personas a que se 
refiere el presente Decreto se subordine! en esta mate
ria a las 'normas que. con carácter general, rigen para 
todos ios demás asociados, si bien permitiéndoles el abo
no de sus cuotas atrasadas, a fin de situarles en la 
igualdad que se persigue, tanto en las obligaciones com o 
en los derechos que pudieran correaronderles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Quienes por cuenta ajena desem
peñen los altos cargos a que se refiere el articulo séptimo 
de la Ley de Contrato de Trabajo vigente se incorpora
rán, con carácter obligatorio, al Montepío o Mutualidad 
correspondiente a partir del día primero de octubre del 
año en curso, en iguales condiciones y con ios mismos 
derechos y obligaciones que los demás trabajadores de la 
Empresa de que se trate.

El cómputo del periodo de carencia para estos aso
ciados r3 iniciará en la misma fecha que, a estos efec
tos, tenga establecida el Montepío o Mutualidad corres
pondiente para el sector laboral de que se trate.

Artículo segundo.—Las personas a que se refiere el 
artículo anterior, que en la actualidad estén normalmen
te incorporadas, en virtud de su afiliación voluntaria, con 
tinuarán con los mismos derechos y obligaciones que los 
demás socios obligatorios de la Empresa respectiva.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Los altos cargos a los que no les es de apli

cación el artículo segundo del presente Decreto, esto es, 
que por diversas causas no estuviesen en ia actualidad 
en el pleno uso y disfrute de los derechos mutualistas, 
podrán adquirirlos en las condiciones y con los requisi
tos siguientes:

a) Que soliciten el reconocimiento de dichos dere
chos mutualistas del Montepío o Mutualidad correspon
diente dentro de los treinta días naturales siguientes á 
la publicación de este Decreto, adjuntando el justifican
te de haber ingresado en la cuenta de la institución él 
importe de las cuotas, tanto obreras como empresarial, 
que se hubiesen devengado, de acuerdo con la legisla
ción vigente sobre la materia en el período de que se 
trate y la limitación establecida en el Decreto de die2 
de noviembre de mil novecientos cincuenta.

b) Las cuotas a que se refiere el apartado anterior 
cubrirán todo el tiempo de cotización obligatorio en la 
actividad respectiva o desde que el interesado desem
peñe tal cargo, si fuese fecha posterior, hasta el prime
ro de octubre del corriente.

c) Será condición precisa para acogerse a los bene
ficios de esta disposición transitoria que el solicitante se 
halle en servicio activo en la fecha de la publicación del 
presente Decreto.

Segunda. Quienes no estuviesen en activo el primero 
de octubre del corriente año, o sus derechohabíentes si 
el interesado hubiera fallecido, pero acrediten haber so
licitado formalmente su afiliación voluntaria al amparo 
de las disposiciones vigentes en aquel momento, tendrán 
derecho a las prestaciones establecidas en los diversos es
tatutos, siempre y cuando reúnan los requisitos generales 
exigidos en los mismos.

Asimismo será condición precisa el previo abono de 
las cuotas correspondientes al período comprendido en
tre la afiliación obligatoria del sector respectivo o desde 
que desempeña el cargo y el hecho causante de la pres
tación, con la limitación establecida por el Decreto c i
tado en el apartado a) de la primera disposición transi
toria.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Se faculta al Ministro de Trabajo para dic

tar las aclaraciones que se precisen.
Segunda. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 

opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a diecisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta. ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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DECRETO de 17 de noviembre de 1950 por el que se ele
van los Premios nacionales y provinciales de nata
lidad.

La protección a la familia, fundamento del régimen 
obligatorio de Subsidios Familiares, merece la continua
da y preferente atención de los órganos rectores de la 
previsión social, impulsados por el constante anhelo de 
mejorar la situación económica de aquélla.

Desde la iniciación del citado régimen han sido nu
merosas las iniciativas llevadas a cabo en ese sentido, 
las cuales constituyen un ciclo completo de prestaciones, 
llevando al ánimo de aquélla la seguridad del cumpli
miento de los fines propuestos.

Siguiendo este propósito, se estima conveniente lle
var a la práctica la ampliación de una de las prestacio
nes más populares y de mayor resonancia en el ámbito 
nacional, como son los Premios a la Natalidad, elevan
do su cuantía en cantidad que signifique una recompen
sa más notable para las familias beneficiarías y que esté 
más en consonancia con la trascendencia de los pro
pios Premios, pues estimuladas determinadas manifesta
ciones de ejerr.plaridad en la vida social con galardones 
de importancia económica muy superior a la de los ac
tuales Premios a la natalidad, y siendo ésta, en el orden 
natural de mucha mayor trascendencia que aquéllas, no 
debe ceder en consideración respecto a las otras recom 
pensas a que se alude, ya que no sea superior a las 
mismas.

Por estas y otras consideraciones que no es necesario

invocar, tomando como ejemplo los beneficios que con la 
misma finalidad otorgan otros organismos oficiales, ba
sándose para su concesión en unas mismas circunstan
cias y com o digno remate de las realizaciones logradas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— A partir del concurso correspon

diente a mil novecientos cincuenta y uno, la cuantía de 
los Premios a la Natalidad se elevará a las siguientes 
cifras:

Premios nacionales: Cincuenta mil pesetas cada uno.
Premios provinciales: Quince mil pesetas cada uno.
Artículo segundo.—Se faculta al Ministerio de Trabajo 

para dictar las disposiciones complementarias que requie
ra la aplicación de este Decreto.

Disposición final.—Quedan derogados el artículo quin
to del Decreto de veintinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho y la Orden de veinte de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve, dictada para su 
aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de noviembre de mil novecientos c in 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO <31 tlON DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de noviembre de 1950 por 

la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo de la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo 
número 723, promovido por la Compañía 
Telefónica Nacional de España.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 723, promovido por 
la Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, demandante, y la Administración 
General del Estado, demandada, y en su 
nombre el Fiscal, contra resolución táci
ta de esta Presidencia del Gobierno en el 
recurso de alzada interpuesto contra el 
fallo del Tribunal Económico-administra
tivo Provincial de Burgos, sobre exacción 
de patentes de automóviles, de dicha Com
pañía, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo, con fecha 27 de septiembre último,

ha dictado sentencia, en cuya parte dis
positiva se dice lo siguiente:

«Fallamos que debemos declarar y de
claramos la incompetencia de este Tribu
nal para conocer del presente recurso, 
y devuélvanse los autos al Tribunal Eco
nómico-administrativo Central.

Así. por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 84 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-administra- 
tiva, ha resuelto se cumpla en sus propios 
términos el mencionado fallo, publicán
dose en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para general conocimiento 

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

ORDEN de 21 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba la relación de trasla
dos en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles.

limes. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en el capítulo tercero del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 
23 de diciembre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25»,

Esta Presidencia ha tenido a bien des
tinar a los Centros que se indican ¿» os 
Porteros que figuran en la relación que 
a continuación se inserta, .os cuales de
be r á n posesionarse, inexcusablemente, 
dentro del plazo reglamentario, comuni
cándose por los Jefes de los Centros res
pectivos la fecha en que io verifiquen.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid. 21 de noviembre de 1950.— 

P. D.. el Subsecretario Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de esta Pre
sidencia, de los Ministerios Civiles y 
Ordenador Central de Pagos.

Relación de los Porteros de los Ministerios Civiles q ue pasan destinados a los Centros que se indican,  según Orden de
esta techa

Número Clases N O M B R E S Centro a que pertenecen Centro a que se destinan

94 M. 1.a Vicente Teso Peña ................................ Dirección Grai. de Aduanas ....... Delegación Hac. Madrid,
110 X Julián Martínez Rivera ....................... Admón Aduanas. Alicante ........ Idem id. Alicante.
183 » Francisco Quintano Caballero ........... Audiencia Territorial. Madrid ... Hospital del Rey.
343 b » Leocadio Lozano Arrovo ....................... R Academia <je Medicina ........... Ministerio de I. y Comercio.
191 M. 2> Antonio Juste Vázquez ...................  .. Instituto Enseñanza Media. Vigo. Admón. de Aduanas Vigo.
248 » José Juez Hernando ............................ Audiencia Territorial Madrid .... Dirección Oral Usos y Consumo»
348 Enrique del Rey Pérez ....................... Universidad de Sevilla ................... Conservatorio de Música. Sevilla.
416 » Juan Conesa Cánovas ....................... Centro Telecom c o  Alicante ... Admón Aduanas. Alicante.
442 » Francisco Padilla Alvarez ................... Escuela de Comercio Almería ... Delegación Hac. Almería..

34 M. 3.a Rafael Roldán Campillos ................... Jef. Obras Públicas Castellón Museo «Lázaro Galdeano». Madrid
54 » Manuel Muñoz Povedano ................... Instituto Enseñanza M Córdoba Delegaciói Hac Córdoba

113 Félix Velloso Casado ........................... Museo Arqueológico Nacional... Dirección. Gral. Timbre y Monop.
251 Angel Aroca Marín ................................ Instituto E Media. Cartagena ... Admón. de Correos. Cartagena.
361 » Onofre Fuster Valls ................................ Delegación Hac Baleares ........... Conservatorio Música Valencia.
381 i> Luis Aroca Avila .................................... Jefatura Obras Públicas. Córdoba Delegación Hac. Córdoba
77 1.-' Jesús Martínez Moreno ....................... Jefatura Obras Públicas Cuenca. 'ri:m id. Cuenca.

152 » Salvador Garrido Montero ............... Universidad Madrid ..................... Ministerio de Obras Públicas.
299 » Mariano Atarés García ....................... Instituto E. Media Huesca 'Delegación de Trabajo. Huesca.
343 » José Rublo Rubio ....... ......... .............. . Escuela de Comercio Vigo ........... Subdelegación Hac Vigo
403 » ¡ Luis Perez Ramírez ...............................  i Instituto E. M. S. Cruz Tenerife Deleg Gobierno. Valverde-Hierro
527 » José Sánchez Rubio ............................ R Academia de Ciencias E ....... Ministerio de Asuntos Exterlorea
593 » |Gerardo Nieto Díaz ................ ............... Idem id................................................. Consejo de Estado.
«05 » Federico Ibarróla Bardecí ................... Delegación Trabajo. Tarragona Delegación ti.* Tarragona.
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Número | Clases N O M B R E S | Centro a que pertenecen J Centro a que se destinan

737 Gonzalo de Francisco Palacios ........ Servicio Provincial Gan. Logroño  ̂Admón. Aduanas. FMzondo.
57 2 .* Gregorio García García ...... .................. Instituto E. Media. La Laguna... Universidad. La Laguna.

165 » Angel Yécora Royo ...» ............................ Jefatura Sup. Policía. Zaragoza.. Delegación H * Zaragoza.
188 » Fermín Negrédo Ranz . ................... . Dirección Gral Correos y lelec. Dirección General de Aduana*.
*11 » Feliciano Torio Anta ............. ............... Jefatura Agronómica. León ....... M. «Láza-o Galdeano». Madrid.
389 * Medardo Sastre Maroto .................... Escuda Peritos Industriales ........ Escuela Nacional Artes Gráficas.
508 » Olegario Hernández Becerro .............. Escuela A. y oficios. Salamanca Arch. Histórico Prov. Salamanca.
599 Francisco Santamaría Santamaría ... Instituto E. Media Seo de Urgel. Instituto E Media. Lérida.
918 » Eutimlo Martínez Arenal .......... ......... Dirección General de Correos ...

i
Dirección General Prop. y Con

tribución Territorial.
49 3.* Valeriano Molina Muñoz ............ ........ ¡ Admón. Correos. Valencia ............ Instit «Luis Vives». Valencia.
99 » Eugenio Cárcel Oríhuel ..................... . Museo Nacional Arte Moderno Presidencia del Gobierno.

175 » Manuel Beltrán Martínez ..................... Museo Arqueológico. Tarragona.. Escuela Comercio. Almería.
205 José Villar Marín .................................... Admón. de Correos Sevilla ............ Archivo Gral. de Indias. Sevilla.
254 » Celestino Algllaga García ..................... Instituto E. Media. Teruel ......... Delegación Hac. Teruel.
303 1 * José Ramos Pino ...................................... < Idem id- La Coruña ...................... Escuela A. Estudios Mercantiles.

s /n  | * Isaac Paredes Vera ....................... .......... j Audiencia de Alicante ..................
i

| La Coruña.
' Audiencia. Lugo.

s /n Jesús Pérez Rodríguez .......... . ¡ Escuela de Comercio. Oviedo ... Biblioteca Pública. León.
» y> José Gómez Esteban ....................... . Delegación de Hacienda. Huelva. Instituto «Ganivet». Granada.
» » i¡ Antonio Corredera Pérez ................... Centro Telecom Co. Oviedo ........ Deleg. Acimva. 1.a l. Avila
» » 1Francisco Pérez Chaves ....................... Delegación Estadística. Sevilla ... Delegación Estadística. Barcelona.
» *> ¡Juan Peña Romero .................................. Jefatura Sup. Policía. Barcelona Arch. Corona Aragón. Barcelona»
» » i José González Sánchez Trigueros ... Confederación Hidrográfica P. O Jefatura Agronómica. Barcelona.
T> | Fortunato Nebreda Gil ......................... Instituto E. Media. Torrelavega.. Inspección l.« '’ uigoí

j.' Julio Reyeros Mingo ............. ............... Idem id. Cádiz ................................. Facultad de Medicina. Cádiz.
» » ■ José Vargas Chamorro .........................

¡Teodoro Lozano Lozano .........................
Escuela Altos E Mercan. Bilbao. Admón. Aduanas. Bilbao.

» » Escuela A. y Oficios. Zaragoza... Universidad. Zaragoza.
- Pedro Martín Ladero ............................. Escuela Ingenieros Industriales.. Tribunal de Cuentas.

» i Constantino González Piñol ............... Delegación Estadística. Tarragona Delegación Trabajo. Tarragona.

Madrid, 21 de noviembre de 1950.— P. D., el Subsecretario. Luis Cs irero.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 per 
la que se declaran sujetos a expropia- 
ción la totalidad de los bienes de la 
Empresa «Dekage, Handéis A. G.», de 
Hamburgo, bajo el nombre comercial 

'«Compañía Dekage», de Bata.

Excmo. Sr.: Visto el informe rendido 
por el Interventor de la Compaña DE
KAGE, Compañía Colonial, de Bata, de
signado por Orden de 6 de agosto de 
1948, respecto a la identificación de las 
participaciones existentes en el capital 
de dicha Compañia que pertenecen a ex
tranjeros comprendidos en el artículo 
pr mero del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948, en relación con el apartado B> 
de su artículo segundo;

Oído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos cuarto, sexto, diez 
y once del citado Decreto-ley y la Orden 
de* 23 de junio de 1948,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atr buye el artículo trece del 
referido Decreto-ley. ha tenido a bien dis* 
poner:

Artículo 1.° Se declaran sujetos a ex
propiación por causa de seguridad na
cional las participaciones, bienes, valo
res, derechos y obligaciones de cualquier 
clase afectos a los negocios que desarro
lla en los terr torios de soberanía espa
ñola la Compañía DEKAGE, Handels. 
A G., de Hamburgo, bajo el nombre co
mercial DEKAGE, Compañía Colonial, de 
Bata.

Art. 2.° Dentro de los treinta días si
guientes, contados desde la fecha de esta
Orden, se formalizará v por el interesado 
hoja de aprecio en la que se aportarán 
toaos los datos necesarios para establecer 
e justiprecio correspondiente. El Inter
ventor formulará asimismo, por su par
te, hoja de aprecio, remit endo ambas 
dentro de aquel plazo, a la Dirección G e
neral He Política Económica.

Art. 3.° Eu el plazo de los ocho días
siguientes al de la publicación de esta

Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo d go a V. E  para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 28 de noviembre de 1950 por 

la que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho. Carta 
de Sucesión en el titulo de Conde de 
Buenavista Cerro, a favor de don Joa- 
quin María Martínez del Peral y Fortón.
Excmo. S r.: Con arreglo a lo p^evenK 

en el Real Decreto de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Ertado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en el título de Conde de 
Buenavista Cerro a fa~or de don Joaquín 
María Martínez del Peral v pv-.~f-ón ñor 
cesión de su padre, don Diego Martínez 
del Peral y S:\ndoval.

Madrid, 28 de noviembre de 1950.
FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 28 de noviembre de 1950 por 
la que se manda expedir Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Por- 
tago. con Grandeza de España, a fa
vor de don Alfonso Cabeza de Vaca y 
Leighton. .
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decv-to de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Astado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Marqués- de Por-

tago con Grandeza de España, a favor 
de don Alfonso Cabera de Vac° V 
Leighton, por fallecimiento de su padre, 
don Antonio Cabeza de Vaca y Carv<¿„u.

Madrid, 28 de noviembre de 1950.
FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 28 de noviembre de 1950 por 
la que se manda expedir Carta de Su
cesión en el título de Conde de Vista- 
florida a favor de don José Domingo de 
Osma y Yohn.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, -a expide Carta de 
Sucesión en el título de Conde de Vista- 
florida. a favor de don Jos: Domingo de 
Osma y Yo^n mv de su
padre, don José Domingo de Osma y 
Cortés.

Madrid, 28 de noviembre de 1950.
FERNANDEZ-CUESTA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 28 de noviembre de 1950 por 
la que se manda expedir Carta de Su-  
cesión en el título de Conde de Puerto 
Hermoso a favor de don Fernando de 
Soto y Carvajal

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de veintisiete de 
mavo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefa del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Conde de Puerto 
Hermoso a favor de don Fernando tío 
Soto y Carvajal, por fallecimiento de su 
abuelo don Fernando Soto y Aguilar. 

Madrid, 28 de noviembre de 1950.
FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr Ministro de Hacienda.
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ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se concede la excedencia volun
zaria a don Félix Arense Diez Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de Me
dinaceli (Soria).
limo Sr.: Accediendo a lo solicitado

por don Félix Arense Diez, Oficial habili
tado del Juzgado Comarcal de MeOhiaceli 
(Soria),

Este Ministerio, de conformidad con io 
establecido en el artículo 22 del Decreto 
Orgánico del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945, ha tenido a bien conce
derle la excedencia voluntaria por tiem
po no inferior a un año.

Lo digo a V I. pare su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr.d, 30 de noviembre de 1950.— 

P. D., I. ie Arcenegui. 
limo Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria por incompatibilidad, 
a don Angel Coello Sánchez, Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de Mora 
de Ebro ( Tarragona).
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 7.° y 22 del De
creto Orgánico d.°l Personal Auxiliar \- 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 19 
de octubre de 1945,

Esce Ministerio ha acordado declarar a 
don Angel Coello Sánchez, Oficial habili
tado del Juzgado Comarca1 de Mora de 
Ebro (Tarragona), en situación ¿e exce
dencia voluntaria por incompatibilidad de 
cargos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P. D., L de Arcenegui. 
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.
ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 

la que se acuerda cause baja definitiva 
en el Escalafón del Cuerpo Administra
tivo de los Tribunales don Sebastián 
Baños de la Torre, Jefe de Negociado 
de primera clase del citado Cuerpo. 
limo. Sr : Nombrado dot Orden de 27 

de septiembre próximo pasado para el 
cargo de iLcesJcríLtartj 3? la AV.^ucIa 
Provincial de Cádiz don Sebastián Ba
ños de Ja Torre,

Este Ministerio acuerda, de conformi
dad con lo prevenido en la Orden de 29

de septiembre de 1948, que cause baja 
definitiva en el Escalafón del Cuerpo Ad
ministrativo de los Tribunales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 
P D., I. Arcenegui. 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se promueve a Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales a don Eduardo 
Sierra, que lo es de segunda. 
limo. S i.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo 20 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo Administrativo d° 
los Tribunales, de 12 de noviembre de 1948, 

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Jefe de. Negociado de primera 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada coi el haber anual de 
0.600 pesetas, vacante oor baia en el Es
calafón de don Sebastián Baños de la 
Torre, a don Eduardo Sierra Fernández. 
Jefe de Negociado de segunda clase, que 
ocupa el i rimer lugar entre los de íju ca
tegoría, destinado en la Fiscalía del Tri
bunal Supremo, donde continuará pres
tando sus servicios. Esta promoción se 
entenderá realizad * a todos los efectos, 
en el día 22 de los corrientes, fecha en 
que se produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde ?. V. I. muchos años. 
Mratrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P. D , I. de Arcenegui. 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se asciende a las categorías que 
se indican a los Auxiliares de la Jus
ticia Municipal que se relacionan. 
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 40 del Decreto or- 1 
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 ae oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a las categorías que se indican, do
tadas con el haber anual y con la anti
güedad para todos los efectos, que tam
bién se expresan, a los Auxiliares de la 
Justicia Municipal que a continuación se 
relacionan con indicación del cargo que 
actualmente desempeñan y en el que con
tinuarán Drestando servicios.

Se promueve a la categoría de Auxiliar 
de primera, dotada con el haber anual 
de 7.000 pesetas, al Auxiliar de segunda 
que a continuación se relaciona:

NOMBRE Y APELLIDOS
Antigüedad 

Destino actual en la nueva 
categoría

L D. Antonio Martín de la Torre ...........- Sevilla n.<> 2 .............................. 11-11-60
Se promueve a la categoría de Auxiliares de segunda, dotada con el haber anual 

de 6.000 pesetas, a los Auxiliares de tercera que a continuación se relacionan:
2.
3.
4
5.
6. 
7-

S.
9.

10.
11.
12
13.

D Mariano López López .......................
D. Guillermo Mas Sastre .......................
D.a Julia Sanjurjo Rois ..........................
D. Antonio Marcelo Muñoz Pérez
D. Corentino Gómez Lara ....................
D. Felipe López Guerrero Martín de h

Puerta ..............................................
D Francisco Ramos Plaza ...................
D. Angel Pérez de la Cruz ...................
D. Antonio Raya Ruiz ..........................
D. Jaime Vivar Gómez ...........................
D. Antonio Santos Rodríguez ............ .
D. Manuel Fernández Fernández .........

. Pinos Puente ...........................  20-10-50
. Lluchmayor ..............................  21-10-50
. Castro de Rey ..........................  11-11-50
. Dúrcal ....................................... 11-11-50
.. Lerma ................................... . 11-11-50
i Orgaz ..........................................  11-11-50

. Cuevas de Almanzora ............ 11-11-50

. Icod ............................................ 11-11-50

. Huelma ......................................  11-11-50
Benamejí ..................................  11-11-50
Sarriá ........................................  11-11-50

. Leiro ..........................................  11-11-50

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1950.—Por delegación, I. de Arcenegui 

Bino. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal»

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 4 de diciembre de 1950 por 

la que se dispone que las cantidades 
libradas a favor de los Depositarios- 
Pagadores de Hacienda para abono de 
recursos municipales a los Ayuntamien
tos se sitúen en el Banco de España 
en cuentas de fondos «a justificar».

limos. Sres.: La importancia del nume
rario que ordinariamente existe en po
der de las Depositarías-Pagadurías de 
Hacienda para atender al pago directo 
a los Ayuntamientos de los recursos mu- 
nic pales recaudados por el Estado y al 
de las remesas del Fondo de Corporacio
nes Locales a los mismos, aconseja que 
tales provisiones dineradas deban ser 
automática y globalmente situadas en el 
Banco de España, en cuenta corriente 
d“ fondos «a justificar», a nombre de 
cada una de dichas Oficinas de Caja, y 
que, como análoga a las establecidas por 
Decreto de 20 de febrero de 1942, sus sal
dos se consideren integrantes de la cuen
ta que el Tesoro público tiene con el pro
pio Banco por los ingresos y pagos del 
Presupuesto general del Estado y por 
operaciones ordinarias del Tesoro.

En su virtud, y en ejercicio, a la vez, 
cd la facultad que le confiere la Ley de 
16 de marzo de 1939, en su artículo pri
mero, apartado c> para prescribir y re
gular el uso de taloc.es de cuenta corrien
te en los pagos de la Hacienda del Estado, 
vste Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Desde 1.° de enero de 1951, 
todas las cantidades que se libren a fa
vor de los Depositarios-Pagadores de Ha
cienda, para abono a los Ayuntamientos 
de recursos municipales recaudados por 
e, Estado y de remesas del Fondo de 
Corporaciones Locales, tendrán aplica

ción directa e Inicial al concepto corres
pondiente de la cuenta de Gastos Pú

blicos provincial o de la Sección de Gi
ros y Valores de Operaciones del Teso
ro mediante la expedición del oportuno 
mandamieno de pago, con desglose de su 
Total en Banco y Formalización. cuando 
así proceda. Consigu entemente, en nin
gún caso se verificará provisión de fon
dos para estas atenciones a través deT 
concepto de Deudores «Entregas entre la 
Tesorería y el Banco de España».

El importe líquido de tales libramien
tos se transferirá de la respectiva cuen
ta del Tesoro Público en el Banco de Es
paña a otra en el propio Barco, que lle
vará por título «Depositaría-Pagaduría 
dr Hacienda—Fondos a justificar».

Segundo.—A los efectos de la transfe
rencia que queda ordenada, los ce es- 
pondientes libramientos, centrales o pro
vine4 ales, s*' srt °r ' t con el rteuiente 
sello en tinta carmín: «A justificar.
(Mandamiento incurso en la Orden de 
1 de diciembre de 1950>». y en los talo
nes del Tesoro para pago de los mismos 
se ordenará expresamente el ingreso si
multáneo de su importe en la cuenta de 
lr¿ antedicha titulación.

Tercero.—La Dirección General del 
Tesoro d spondrá la apertura inmediata 
de la cuenta especial de que se trata» 
dentro de las establecidas por el Decreto 
de 20 de febrero de 1942, y regladas por 
Orden de 23 de marzo siguiente, para 
«fondos a justificar», y con asignación 
del número que le corresponda entre las 
de esa agrupación de este Ministerio en 
las distintas provincias, lo comunicará al 
Banco de España y a la respectiva De- 
legac ón o Subdelegación.

Cuarto Los pagos directos con cargo 
a dicha cuenta o las extracciones de fon
dos de la misma para pagos menores en 
la propia Depositaría o para el reinte
gro de cantidades no percibidas por ios 
acreedores, se efectuarán mediante ta
lones nominativos autorizados por los De- 
pos41 arios-Paga dores documentos oue go
zarán exención del impuesto de Timbre,
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con arreglo al artículo 153 de la Ley de 18 de abril de 1 9 3 ,Se en tenderán  «pagos menores» los de partidas de nom ina que no excedan de 500 pesetas, salvo cuando por abono sim ultáneo de varias de ellas a  un  mismo perceptor o m andatario , la respectiva entrega h abría  de rebasar d icho lím ite; y p a ra  a tender a estos pagos, los D epositar os podrán extraer las cantidades precisas, con la previsión de qu.' en ningún caso el saldo o rem anente diario  en D epositaría, por tales ex tracciones, resulte superior a 10.000 pesetas en tre  los distintos conceptos.Q uinto.—P ara  el m anejo o disponibilidad de los fondos situados en la cuenta que se instituye en el Banco de España, no  serán  precisos tam poco m andam ientos de pago e ingreso aplicados a la te r cera colum na de la «Cuenta de Tesorería», bastando su reflejo por el Depositad o -P agad o r en libro especial, m ediante- cu enta  ab ierta, conform e al modelo anexo, en la que serán  m ot vos de adeudo el im porte líquido de las cantidades libradas e ingreses en D epositaría, y m otivos de abono los talones expedidos y pagos hechos con cargo a aquellos ingresos.Sexto.—lo s  Delegados y Subdelegados de Hacienda de term inarán  ddcrecional- m ente el núm ero de días, dentro  del lím ite  m áx'm o de tre in ta , en que. según los Ayuntam ientos acreedores, haya de es ta r ab ierto  el pago de los recursos de que se tra te . Cerrado éste, los Depositarios-Pagadores, en los cinco días siguientes. efectuarán  el reintegro de las cantidades que pudieran  quedar incobradas, y justificaran  con las respectivas nóm - ñ as y cartas  de pago los correspondientes libram ientos.Séptim o.—Los reintegros de las can tidades no cobradas a que se refiere el núm ero an te rio r se efectuarán  con la aplicación contable que a continuación se indica:a) Cuando se tra te  de conceptos comprendidos en la Agrupación de Recursos Locales de la cuen ta provincial de G astos Públicos, excepto el recargo de Paro O brero sobre las cuotas de T errito ria l e Ind ustria l, m edían te  m andam iento  de ingreso en Banco, en el que se de tallarán  las can tidades líouídas que corresponden a  cada A yuntam  ento, cuyos créditos quedarán  restablecidos por la to ta lidad de los reintegros en cada concepto, y o tro  en form alización por el descuento del 5 ó 10 por 00 de adm inistración, ta m bién con detalle por A yuntam ientos com pensando este últim o con el pago por devolución oue proceda.b) Las can tidades incobradas por recareo  de P aro  O brero se seeu rán  ingresando en «Acreedores»—«Cantidades no percibidas del 75 por 100 de Paro  Obrero que corresponden a las Comisiones creadas por Decreto de 22 de junio  de 1943»— , concento establecido por la O rden de 28 de abril de 1944. cuyos preceptos habrán  de observarse, sin m ás excepción oue la de su stitu ir  la provisión de fondos por el pago d recto en Banco, en la  form a que la presente Orden estatuye.c) lias sum as dejadas de cobrar correspondientes a libram ientos im putados a «Giros y Valores». Recursos m unicipales a in teg ra r el Fondo de Corporaciones Locales», se ingresarán  por el Depositario Pagador m edian te  m andam iento  aplacado al mismo concento que el de pago, en el que se d e ta lla rán  las partidas correspondientes a esda  A v unranren to  deb;en- dr rem itir el prooio depositario a la D irección G eneral de C ontr buciones v R égim en de Em presas—Servicio del Fondo de Corporaciones Locales—, en los ocho días seguientes, certificación, con a n á logo detalle, de los reintegros efectuados Visada por el Delegado de Hacienda.M adrid, 4 de dic 'em bre de 1950.

J. BENJUMEA 
Uñaos. Sres. D irector general del TesoroPúblico e In terven to r G eneral de laA dm inistración del Elstado, DE
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M I N I S T E R I O  DE AGRICULTURA
ORDEN de 14 de noviembre de 1950 por 

la que se efectúa reglamentaria corrida 
de escalas en el Cuerpo Nacional de 
inspectores Veterinarios.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Ins
pector Veterinario de primera clase del 
Cuerpo Nacional Veterinario, por falleci
miento en 26 de octubre último de don 
Salvador Martí Pedret,

Este Ministerio, efectuando la corres
pondiente corrida de escalas, ha tenido 
8, bien ascender a Inspector Veterinario 
de primera clase, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas y antigüedad de 27 de octu
bre último, a don Francisco Galindo Gar
cía. número 1 en la categoría de Inspec
tor Veterinario de segunda clase.

La vacante de Inspector Veterinario de 
segunda clase que, con las nueve exis
tentes, suman diez, se proveerán en su 
día por oposición.

Le que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1950.

REIN

Xlmo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  
N A C I O N A L

ORDEN de 11 de agosto de 1950 por la 
que se da la correspondiente corrida 
de escalas al Profesorado numerario fe
menino de Escuelas del Magisterio, por 
jubilación de doña Dolores Pastor Mar
tínez.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría escalafonal del Profe
sorado numerario femenino ae Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de la Pro
fesora doña Dolores Pastor Martínez, 

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrida de escalas, con efectos económi
cos y escalaíonales del día 10 de los co
rrientes y, en consecuencia, pasan:

A la primera categoría, con el sueldo 
anual de 21.000 pesetas, doñá Adela Es- 
t.évez Fernández, de la Escuela del Ma
gisterio de Sevilla.

A la segunda categoría, con el sueldo 
anual de 20.000 pesetas, doña Sara Fer
nández Gómez, de la Escuela del Magis
terio de Valencia.

A la tercera categoría, con el sueldo 
anual de 18.000 pesetas, doña Mercedes 
Clutaró Gras, de la Escuela del Magiste
rio de Barcelona.

A la cuarta categoría, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, doña Mercedes 
Doral Fazos, de la Escuela del Magisterio 
de Huelva; y 

A la quinta categoría, con el sueldo 
Anual de 14.000 pesetas, doña Virginia 
Garáu Ríu, de la Escuela del Magisterio 
de Ciudad Real.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
f  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1950.

IBANEZ -MARTIN-

timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria»

ORDEN de 18 de septiembre de 1950 por 
la que se da la correspondiente corri
da de escalas al Profesorado adjunto 
masculino de Escuelas del Magisterio, 
por fallecimiento de don Aureliano Ber
múdez Ráez.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
tercera categoría escalafonal del Profeso
rado adjunto masculino de Escuelas del 
Magisterio, por fallecimiento de don Au
reliano Bermúdez Ráez.

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 18 de ju 
lio último, y. en consecuencia, pasan:

A la tercera categoría, con el sueldo 
o la gratificación anual de 6.000 pesetas, 
don Adolfo Montero Molina, primero de 
los qu® se hallaban en el Escalafón en 
expectación de haberes, de la Escuela del 
Magisterio de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 3 de noviembre de 1950 por 
la que ascienden, en virtud de corrida 
de escalas, a los sueldos y categorías 
que se mencionan, los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos que se citan.

limo Sr.: Vacantes dos plazas en la 
ociara, categoría del Escalafón del Cuer
po Facultativo de Archiveros. B blioí e- 
carios y Arqueólogos por fallecimierto 
de don José Fillot Férriz, que prestaba 
sus servicios en la Biblioteca Nacional, y 
excedencia de doña María Asunción de 
Mendoza Lasalle, que los prestaba en el 
Archivo General de S mancas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé la correspondiente co
rrida de encalas, y. en su virtud, se as
cienda a la citada categoría octava, y 
sueldo anual de doce mil pesetas, a los e- 
ñores don Jaime Caruana y Gómez de 
Barreda, Director de los Serv cios de Ar
chivos y Bibliotecas de Teruel, y doña 
Raquel Lesteiro López Jefe del Archivo 
de la Delegación de Hacienda de Pon
tevedra.

Los efectos económicos y ' antigüedad 
de estos ascensos serán del día 20 del 
pasado mes dé octubre para el señor 
Caruana, y del día primero de los co
rrientes para la señora Lesteiro, días 
siguientes a los en que se produjeron las 
vacantes que dan mot vo a esta corrida 
d* escala.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre dé 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de noviembre de 1950 por la 
que se crea una plaza de Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares de Archivos. Bi
bliotecas y Museos en la Biblioteca Pú
blica y Archivo Histórico de Cáceres.

limo Sr.: Creado por Orden ministe
rial de 28 de septiembre próximo pasado 
un organ smo cultural denominado «Bi
blioteca Pública y Ardhivo Histórico de 
Cáceres», y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 19 de dicha Orden, 
referente a la plantilla del personal de 
dicho organismo,

Este 'Ministerio ha tenido a b4en crear 
una plaza de Auxiliar del Cuerpo de Au 
Kiliárea de Archivos, Bibliotecas y Mu

seos. en la Biblioteca Pública y Archivo 
H siórico de Cáceres.

Lo que digo a V. 1. para su co iocl- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos anos. 
Madrid, 9 de noviembre de 1950.

IBAÑE7-MAR TOl

lim o Sr. Director general de Arclúvos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se crean definitivamente Escue
las Nacionales de Enseñanza primaria 
con destino a las localidades que se 
citan.

limo. Sr. : Vistos los expedientes, p r o  
puertas y actas juradas que para la crea
ción de nuevas Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Prmana han sido elevados a 
este Ministerio, y 

Ten:end< en cuenta que en todos los 
citados documentos se ju-tífica .a necesi
dad de proceder a la creación de las nue
va.- Escuelas sc.icitadas, en boneíicio de 
les intereses de la enseñanza; los favora
bles informes que en cada caso han sido 
emitidos por la respectiva Inspección de 
Enseñanza Primaria; que existe cré
dito üsoom bl d 1 consignado en el vi- 
gent- Presupuost T de gastos de este De
pan mentó para -a creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Naciona
les, y lo preceptuado en el Decreto de 
5 de mayo de 194i y vigente Ley de Edu
cación Primaria, de 1 de julio de 1945, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1° Que se consideren creadas, con ca

rácter definitivo y con destino a las lo
calidades o Grupos escolares que se de
tallan, las sigui^.it°s Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria:

A l a v a
Una Escueia Mixta servida por Maes

tra en Añes, del Ayuntamiento de Ayala,

A l ic a n t e

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Ver- 
deras, de Ayuntamiento de Alicante (ca
pital).

Una Escuela Graduada de niños y una 
de niñ-ts. con cuatro secciones cad¿ una, 
y una de ellas de párvulos, a base de las 
tres unitarias de cada sexo existentes y 
dos de párvulos de nueva creaci »n. en el 
casco de! Ayuntamiento de Dolores.

Una Unitaria d niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Dolo
res ; una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en el 
barrio del Cementerio, y una Escuela 
Mixt° servida por Maestra en cada uno 
de los anejos de Vereda de los Cubos y 
Callosilla todas ellas del Ayuntamiento 
de Callosa de Segura 

Una Escuela de párvulos en el casco
de’ Ayuntamiento de Catral.

Una Escuela de párvules en el casco
del Ayuntamiento de Campello.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el 
anejo de La Bodega, del Ayuntamiento 
de Dava Nueva.

Una Escuela de párvulos en el casco
del Ayuntamiento de Jalón.

Un i Escue a Mixta servida por Maes
tra -i. Hondón, del Ayuntamiento de Mo
lió va r

Una Escuela de párvulos en el casco
ael Ayuntamiento de San Juan.

A l m e r ía

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Abla.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la Mixta existente en Fuen* 
tes^ntilla; una Escuela Mixta servida 
por Maestra en Las Fábricas de Casti-
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lio, y una Escuela de párvulos en La Alquería todas ellas del Ayuntam iento de AdraUna Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Albolodúy.Una Escuela de Párvulos en el barrio de San Francisco, del Ayuntam iento de Albcx.U na Escuela de párvulos en H ijate, del Ayuntam iento de Alcontar.Una Escuela Mixta servida por M aestra en Mami, y una de párvulos en C añada de San Urbano, y una de párvulos en Alm adraba del Ayuntam iento de Almería (capital).Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam iento de Bayarcal.Una Escuela de párvulos en el cascodel A yuntam einto de Bayarque.Una U nitaria de niños y una de niñasen El P ag o ; una U nitaria de niños yuna de niñas en Jubina, y u na  E scuea  M ixta servida por M aestra en Ralanegra, de' Ayuntam iento de Berja.Una U nitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayuntam iento de C anton a .Una Escuela de párvulos en el cascodei Ayuntam iento de Carboneras.Una Escuela graduada de niños y una de niñas a base de las U nitarias de niños y niñas existentes y la creación de do nuevas Secciones de cada sexo en el casco del Ayuntam iento de C anjáyar.

Una U nitaria dv niñcs y una de niñas en Los Vizcaínos, del Ayuntam iento de Cuevas de Almanzora.Una Escue.a de párvulos en el casco y una Esr-uela Mixta servida por M aestra en Aspillar, del A yuntam iento de Crivi- vel.Una U nitaria de niños y conversión en de n iñas de 1a M ixta existente en Campo, y una Escuela M ixta servida por M aestra en cada uno de los anejos de Las Chozas y Las ¿Salinas, del Ayuntam iento de Dalias.Una U nitaria de niñcs y conversión en de niñas de la M ixta existente en La Mojonera, del Ayuntam iento de Félix.Una Escuela de párvulos en ei casco y una Escuela Mixta servida por Maestra  en el anejo  La Estación, del Ayuntam iento  de Fines.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento cié Gádor.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Huveija.Dos U nitarias d niños, una de niñas y una de párvulos en el casco; una m ixta servida por M aestra en cada uno de los anejos de F uensanta y El Pilar, del A yuntam iento de Huerca, Overa.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Lubrín.Una U nitaria de niños, una de niñas y una de párvulos en el casco, y una Escuela de asistencia m ixta servida por M aestra en La H uerta, del A yuntam iento de Lúcar.Una U nitaria de niños en el casco y una U nitaria de n iñas y conversión en de niños de la Mixta existente en C añadas, del A yuntam iento de María.
Una Escuela M ixta servida por Maestra  en cada uno de los anejos de S aladar y Leche, Huali y La Lsleta, y una Escuela de párvulos en Rodarquilén, del Ayuntam iento de Ni jar.‘Una Escuela de párvulos en el casco del A yuntam iento de O’ula del Río.Una U nitaria de niños y una de niñas en el casco y una Escuela M ixta servida por M aestra en L/Os Almos, del Ayuntam iento de Oria.U na U nitaria d '  n iñas en el casco del Ayuntam iento de Padules.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Partaloa.Una Escuela de párvulos en el casco del Avuntam ienta de P ate rn a del Rio.U na U nitaria de niñas en el casco del A yuntam iento de Purchena.

Una U nitaria  de niños y conversión en | de niñas de la M ixta existente en Com- • b o y ; una Escuela M ixta en San Juan  de los Terreros y una Escuela de párvulos en La Fuente, del Ayuntam iento de Pulpí.Una Escuela de párvulos en el casco v una Escuela de párvulos en El Puerto, del Ayuntam iento de Boquetas.Una Escuela de párvulos en el casco de’ Ayuntam iento de« Santa Fe.
Una U nitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayuntam iento de SierroUna Escuela dp párvulos en el casco del Ayuntam iento de Sorbas.Una Escuela de asistencia m ixta, servida por M aestra, en cada uno de los anejos de El Pastor, Los Nudos y El M archante. de¿ Ayuntam iento de Tabernas,Una Escuela d* párvulos en el casco y una Escuela m ixta servida por Maestra  en cada uno d j los anejos de El Aceituno y Teones, d e i‘Ayuntam iento de Ta- bem oUna Escuela de asistencia m ixta en El Marqués, del Ayuntam iento de Tabal.Una Escue'a de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Uleila del Campo.Una Escuela d? párvulos en el casco del Ayuntam iento de Urracal.Des U nitarias de niños, dos de niñas y una de párvulos en el casco, y una mixta servida por M aestra en cada uno de los anejos de El P iar y Cuevas de Ambrosio, del Ayuntam iento de Vélez-Blanco.Una Escuela de párvulos en el casco; una Escuela M ixta servida t>or M aestra en Cucador y uña de párvulos en AlXo- quia, del Ayuntam iento de Zurgena.

A v i l a
Una Escuela G raduada de niñcs y una de niñas, con seis secciones cada una y dirección sin grado, a base de las cinco de cada sexo existentes en ei casco del Ayuntam iento de Cebreros, creándose al efecto dos plazas de M aestro y dos de M aestra
Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de El Tiemblo.Una Escuela de párvulos eh el casco del Ayuntam iento de Gilbuena.U na Escuela m ixta servida por Maestra  en el barrio la Estación, del Ayuntam iento de Navas del M arqués (Las).Una U nitaria de niños y conversión en de niñas de la Mixta existente en el casco del Ayuntam iento de Narros del Puerto.
Dos Escuelas de párvulos y una sección I de niños en el casco del Ayuntam iento de j Fedro Bernardo.

| Una U nitaria de niñas y conversión en I de niños de la M ixta existente en el cas- i co del Ayuntam iento de Peñalba de Avila.
! Una U nitaria de niños en el casco del A yuntam iento de S an ta  M aría del Be- noca  1.

B ad ajo z

Una U nitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayuntam iento de Salvatierra  de los Barros.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Torrem ejía.
B u r g o s

Una Escuela de párvulos en el distrito  de Los Vadillos, del Ayuntam iento de Burgos (capital).Una Escuela G raduada de niños y una de niñas, con tres secciones cada una, a base de las un itarias de uno y otro sexo existentes en el casco, y una Unita ria  de niños y una de n iñas en El C apiscol, del Ayuntam iento de G am onal de Río Pico
C á d i z

Una Unitaria de niños y una de párvulos en el casco del Ayuntam iento de El Bosque.Una Escuela M ixta servida por Maestra  en L ijar, del Ayuntam iento de Ol- vera.

C a s t e l l ó n  •

Una Sección de párvulos en la G raduada de niñas «Gardeñal Cisneros», del Ayuntam iento de A'mazora.Una Sección de niñas en el grupo «Serrano S ú ñ er» ; una 'Sección de párvulos en el grupo «Serrano Súñer»; una Unitaria  de niñcs y una de niñas en el grupo Viviendas Protegidas «Virgen Lidón»; una Escuela de párvulos en el grupo viviendas «Ramiro Ledesma» y una Escuela de párvulos en el grupo «Ejército», de Castellón (capital).Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Nules.
C iu d a d  R ea l

Dos U nitarias de niños y dos de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Abenójar.Dos U nitarias de niños y dos de p á rvulos en el casco del Ayuntam iento de Agudo.Una U nitaria de niños y una de n iñas en el caso del Ayuntam iento de Alamillo.Una U nitaria de niños, una de niñas y una de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Aldea del Rey.Una U nitaria  de niños, una  de niñas y dos de párvulos en el casco, y una de párvulos en Cinco Casas, del A yuntam iento de Alcázar de San Juan .Una U nitaria de niños y una de n iñas en el casco del A yuntam iento de Alcoba.Una U nitaria de niños, una de n iñas y una de párvulos en el casco, y una de niños y conversión en de n iñas la m ixta existente, en Pozo de la Serna, del Ayuntam iento de Alhambra.C uatro  U n itarias de niños y cuatro de niñas en el casco del A yuntam iento de Almadén.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Almagro.Dos Escuelas de párvulos en el casco ; una U nitaria de niños y conversión en de niñas de la m ix ta  existente en R etam ar y San B enito ; una Escuela de p á r vulos en cada uno de los anejos de San Benito y Fontanosas y una Escuela m ixta, servida por M aestra, en VaMeazoguez, del Ayuntam iento de Almodóvar )del Campo.Una Escuela m ixta, servida por M aestra, en Venta de Cárdenas, del Ayunta-, m iento de Almuradiel.Una Escuela G raduada de niños, con cinco secciones, a  base de la de tres g rados y una un ita ria  de niños núm. 1, y una de nueva creación ; y una Escuela graduada de niñas, con cinco secciones, a base de las un ita rias  de niñas núm eros 1, 2 y 3, y la de párvulos existente, y una de nueva creación, en el casco, y una un ita ria  de niños y conversión en de n iñas de la m ixta existente en Ruidera, • del Ayuntam iento de Argamasilla de Alba.Una un itaria  de niños y una de p á rv u - , les en el casco del Ayuntam iento de Ar- • gamasilla de Calatrava.Una un ita ria  de n iñas en el casco del A yuntam iento de Arroba de ios Montes.Una graduada de niños, con seis secciones y dirección sin grado, a base de las un ita rias  núm eros 1, 2, 3, 4, 5 y 6, creándose al efecto la plaza de D irector sin grado ; y dos Escuelas de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Bo- iaños.
Una un itaria  de niños y una de niñas en el casco; y una u n ita ria  de niños y conversión en de n iñas de la m ixta existen te  en Veredas-Estación, del Ayuntam iento de Brazatortas.
Tres Escuelas de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Calzada de C alatrava.
Una Escuela de párvulos en el casco, v una Escuela de párvulos en Arenales de la Moscarda, del Ayuntam iento de Cam po de C riptana.
Una plaza de M aestra Directora, sin
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grado, con destino a la graduada de di 
ñas existente en el casco del Ayunta 
miento de Campo de Criptana,

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Carrizosa.

Tres unitarias de niños y tres de niñas 
en el casco <̂ el Ayuntamiento de Cas
tellar ae Santiago.

Cuatro unitarias de niños y cuatro de 
íuñas en el casco del Ayuntamiento de 
Ciudad Real tcapí tal).

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Cózar

Una unitaria de niños en el casco de 
Ayuntamiento de Chillón.

Tres unitarias de niños, una de niñas 
y cuatro de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Daimiel.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun* 
tamien-o de Fuencaliente.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Fuente del Fresno.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Gra* 
dalmez.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Gua- 
dalmez.

Seis unitarias de niños, una de niñas y 
rúa tro de párvulas en el casco del Ayun
tamiento de Herencia.

Una unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos. en el caso del Ayunta
miento de Horcajo de los Montes.

Tres unitarias de niños y tres de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Infantes

Graduación de las unitarias de ambos 
bcxos existentes y creación de la plaza 
de Director y Directora, sin grado, en el 
casco; una unitaria de niños y conver
sión en de niñas de la mixta existente 
en Cristo del Espíritu Santo, y una uni
taria de niños y conversión en de niñas 
de le. m ixta existente en Los Quiles, del 
Ayuntamiento de Malagón.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Manzanares.

Dos Escuelas graduadas, una de cada 
p-exo. con siete secciones cada una, y una 
de ellas de párvulos, y dirección sin gra
do. a base de las seis de cada sexo exis
tentes des de párvulos de nueva crea
ción y las plazas de Directores, sin grado, 
er el casco del Ayuntamiento de Mem- 
brilla.

Dos unitarias de niños y dos de párvu
los en el casco del Ayuntamiento de Mi- 
guelturra.

Dos unitarias de niños en el casco de! 
Ayuntamiento de Montiel.

Una graduada de niños, con siete sec
ciones y dirección sin grado, a base de las 
siete unitarias existentes y la creación de 
íu plaza de Director; una Escuela gra
duada de niñas, con seis secciones, y D i
rectora, sin grado, a base de las seis 
unitarias existentes y la creación de la 
dr Directora, en el caso del Ayuntamien
to de Moral de Calatrava.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Navas de Esteno.

Una unitaria de niñas y una de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Pedro Muñcz.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
de' Ayuntamiento de Piedrabuena.

Dos unitarias do niños, una de niñas y 
tina de párvulos en el casco, y una uni
taria de niños y conversión en de niñas 
de la mixta existente en el Torno, y una 
Escuela de párvulos en Tobledo, Ayunta
miento de Porzuna,

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
d'd Ayuntamiento de Pozuelo de Cala- 
tv.’i va.

Una unitaria de niños y una de niñas 
c-n el casco del Ayuntamiento de Puebla 
cié Don Rodrigo.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Puerto Lapice.

Tres Escuelas de párvulos en el casco;

y una de párvulos en Vilar de Puertolla i 
no, dei Ayuntanrenío de Puertollano

Una Escuela de páryulos en °l rase» 
del Avuntamient de Retuarta del Bu 
ilaque.

Una unitaria de niños y una de n.ña- 
en el casco del Ayuntamiento de Sáce
mela.

Una unitaria de niños y una de niña> 
en el casco del Ayuntamiento de San 
Carlos do. Valle.

Una Escuela graduada de niños con 
once secciones y dirección sin grado (una 
sección de párvulos», a base de las diez 
unitarias existentes, y la creación de una 
sección de párvulos y la plaza de la di 
rección; y una Escuela graduada de ni
ñas, con diez secciones (una de ellas de 
párvulas) y dirección sin grado, a base 
de las nueve unitarias, y a creación d* 
una sección de párvulos v la plaza de 
dirección en el cascó del Ayuntamiento 
de Socuéllamcs.

Tres Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntanrento  de La Solana.

Una unitaria de niños y una de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Solana del Pino.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Avuntamiento de Terrinches.

Dos Escuelas de párvulos en el casco, 
y una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Río 
Záncara. del Ayuntamiento de Tomelloso

Una unitaria de niños, una de n ñas y 
una de párvu os en el casco del Ayunta
miento de Torralba de Calatrava.

Dos unitarias de niños y dos de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Torre de Juan Abad.

Dos unitarias de niños y dos de pár
vulos el casoo del Ayuntamiento de 
Torren ueva.

Diez unitarias de niños, diez de niñas 
y dos de párvulos en el cascc, y una uni
taria de niñas y una de niños en Villa- 
nueva de Franco, del Ayuntamiento de 
Valdepeñas.

Dos Escuelas de párvulos en el casco, y 
una unitaria de niños y conversión en de 
niñas dé la  mixta existente en Cañama
res, del Ayuntamiento de Villahormosa

Dos unitarias de niños y dos de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Villamanriqvf

Dos unitarias de niños y dos de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Fuente.

Das Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Villarta de San 
Juan.

Dos unitarias de niños y dos de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Villarrubia de los Ojos.

Una Escuela graduada de cada sexo, 
con seis secciones cada una (una de ellas 
de párvulos;, y direcciones sin grado, a 
base de las cuatro de cada sexo, dos de 
párvulos existentes, y la creación de una 
plaza de Maestro y ¿tra de Maestra, y la 
de la Directora y Director, en el casco 
dei Ayuntamiento de Viso del Marqués.

C órdoba

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco, y una mixta en cada uno de 
los anejos de Venta Valero y Cuesta 
Blanca, del Ayuntamiento de Almedini- 
11a, a base de las concedidas por Orden 
ministerial fecha 30 de junio último.

Una unitaria de niños y una de párvu
los en e¡ casco del Ayuntamiento ae Be- 
nameji.

L a C o r u ñ a

Una unitaria de niños en Banobre, del 
Ayuntamiento de Miño.

Una Escuela de párvulos en el Ayun
tamiento de Puentedeume.

Ampliación de dos secciones y de la 
plaza de Director, sin grado, en la Es
cuela graduada aneja a la del Magisterio 
masculino de Santiago de Compostela.

C u e n c a

Una Escue a de párvulos en el casco 
de1 Ayuntamiento de Almonacid de Viar 
melado

Una Escuela de párvulos en ei casco 
del Avuntam ento de Carcinarro.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Hon- 
canaya.

Una unitaria de niños y una de. niñas 
en el casco de Ayuntamiento de Ledaña

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niño? de lo mixta existente en e cas
co de) Ayuntamiento de Olmrd.lla dei 

¡ Campo
| U iu E-cuela graduada de niños v otra 
| de niñas con tres secciones cada una. en 

el casco del Ayuntamiento de Tarancun.
Una unitaria de niños y una de niñas 

er» el casco del Ayuntamiento de Vaide- 
olivas.

Una Escue a de párvu os en el casco del 
Ayuntamiento de Villaescusa de Haro

G ranada

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Alquife.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en El 
Turro del Ayuntamiento de Cacín

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Los Laneros, de) Ayuntamiento 
de Corte, de Baza.

Una unitaria de niños en el oasco dei 
Ayuntamiento de Ga era

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Maracena.

Uno. unitaria de niña.s en el casco del 
Ayuntamiento de Marchal.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Orgiva.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra. en Las Barreras, de- Ayuntamiento 
dr Orgiva.

Una unitaria de niños en El Jan, del 
Ayuntamiento de Santafé.

G uadalajara

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Heras de Ayuso.’

G u ip ú zc o a

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Legazpia.

J a é n

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de La Carolina.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en La Pequera, del Ayuntamiento de 
Santiago de ¿a Espada.

L e ó n

Una Escuela de párvulos en Nogarejas, 
del Ayuntamiento de Castrocóntrigo.

Una Escuela de párvulos en San M ar
tin de Torre, del Ayuntamiento de Ce- 
brones.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Vega- 
cerneja, del Ayuntamiento de Burón.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Prado de la 
Guzpeña.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en San 
Feliz de Lavanderas, del Ayuntamiento 
de Quintana del Castillo.

Una unitaria de niños, y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Ferre- 
ras, del Ayuntamiento de Quintana del 
Castillo

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Cas- 
trotierra. del Ayuntamiento de Riego de 
la Vega

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Sabero.

Una unitaria de niños y una de n fias 
en el casco del Ayuntamiento de San Es
teban de Nogales.
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Una unitaria de niño' en el casco del 
Ayuntamiento de Santa Cristina de Val- 
madrigal y ccnversión en de niñas de 
la mixta existente 

Una unitaria de n.ños V una de niñas 
en el casco; v una unitaria de niños v 
una de niñas en H.ierga de Garabayos. 
de1 Avuntamicnto de Sot< de la Vega.

Una Escue.a de párvulos como sección 
d° la graduada de niñas existente en e 
casco del Ayuntamiento de Villamañán 

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Villav.del

L o g r o ñ o

Una Escuela de párvulo? en el casco
de Apuntamiento de Abalos 

Una Escuela de párvu'os en el casco
de* Apuntamiento de Agoncillo 

Una Escuela de oárvuloo en el casco
d f) Ayuntamiento de Alberite 

Una E-cuela de nárvulos en el casco
de! Ayuntamiento de A esanco.

Amo’.iación de un grado en la gradua
da de niñes existente en el ca vo  del 
Ayuntamiento de Alfaro 

Una unitaria de niños v conversión en 
de niñas de la mixta existente en Las 
Cuevas, del Avuntamiento de Angulano 

Una Escuela de párvu1os en el casco
de Avuntamiento de B°fiares.

Una Escuela de párvulos en el casco
de' Ayuntamiento de Oa^alarreina 

Una Escuela de párvulos en el casco
de Avuntamiento de Cordovín.

Una Escuela de párvulos en el casco
del Avuntamiento de Enciso.

Una Escuela de Dárvulos en el casco
del Avocam iento de Ezcaray.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Avuntamiento de Grávalos 

Una Escuela de oárvulos en el casco
del Ayuntamiento de Herce.

Una unitaria de niños y conversión en 
d* niñas de la mixta, existente en el 
casco del Avuntam’ento de Hormilleja.

Una Escuela de párvulos en el casco
del Avuntamiento de Igea 

Una Escuela mixta, servida por M a e s 
tra, en el casco del Ayuntamiento de 
Ja'ón dt- Cameros.

Una Escuela de párvulos en el casco
del Avuntamiento de Matute.

Una Escuela de párvulos en el casco
del Avuntamiento de Munilla.

Una Escuela de párvulos en el casco
del Avuntamiento de Na’da.

Una Escuela de párvulos en el casco
del Ayuntamiento de Ribafrecha.

Una Escuela de párvulos en el casco
del Avuntamiento de Rodezno.

Una Escuela de párvulos en el casi»
del Ayuntamiento de Tudelilla.

Una Escuela de párvulos en el
dei Avuntamiento de Villar de Torres.

Una Escuela de párvulos en el casco
del Ayuntamiento de Zarratón.

0

L u c o
Una Escuela mixta, servida por Maes

tra. en Broza, del Ayuntamiento de Sa- 
viñao.

M a d r id

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el jas
co del Ayuntamiento de Alameda del 
Valle.

Una Escuela de párvulos en el barrio 
de La Estación, de¡ Ayuntamiento de Co
llado Villalba.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Puenlabrada 

Una Escuela de párvu'os en el casco 
del Ayuntamiento de Galapagar.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Hortaleza 

Ampliación de una sección de niños 
en el Grupo escolar «Joaquín García Mo- 
ratc». de Madrid (capital).

Una unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Mejorada del Campo.

Una unitaria de mños en el casco deJ 
Avunt-miento de Navarredonda

Una unitaria de niños y conversión en 
dt niñas de .a mixta existente en e. :as*..o 
del Ayuntamiento de Oteruelo del Valle

Una unitaria df niños en el casco de* 
Ayuntamiento de Pe ayos de la Presa

Una unitaria de niñas y convers ón er 
de niños de la mixta existente en ei 
casco del Ayuntamiento de Pinilla dei 
Valle.

Ampliación de una sección de párvu 
.os en la graduada de niñas «Francisco 
Fatou», de Vallecas.

M u r c ia

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Blanca.

Una un.taria de niños y conversión en 
d- niñas de la mixta existente en Turre 
de Rico, de. Ayuntamiento de Jumdla

O r e n s e

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Ramiras, y una unitaria de niños 
v conversión en de niñas de la mixta 
existente en Macendo, del Ayuntamien
to de Cástrelo de Miño.

P a l e n c ia

Una Escuela de párvulos en el casco 
de’ Ayuntamiento de Amusco.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
de: Ayuntam.ento de Antigüedad.

Una Escuela de párvulos en e* casco 
del Ayuntamiento de Bahillo.

Dos Escuelas de párvu os en el casco 
del Ayuntamiento de Baltanás.

^Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de BeceriLl de Campos.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Boadilla del Ca
mino.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Buenavista de Val- 
da vía.

Una unitaria de niñas y conversión en 
dr niños de la mixta existente en Rosa
les de la Peña, del Ayuntamiento de Cas- 
trejón de la Peña.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Castri- 
Uo de Don Juan.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Ccrdovilla la Real.

Una Escuela de párvulos en el casco 
de1 Ayuntamiento de Cubillas de Cerrato.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en San Isidro, del Ayuntamiento de 
Dueñas.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Fresno del Río.

Una Escuela de párvulos en ei casco 
del Ayuntamiento de Grijota.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas- 
r:) del Ayuntamiento de Otero de Guardo.

Una Escuela de párvulos en ei casco 
del Ayuntamiento de Payo de Ojeda.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Perales de Campos.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Pino del Rio.

Una Escuela de párvulos en ei casco 
de1 Ayuntamiento de Población de Cam
pos.

Una unitaria de niños y conversión en 
ci? niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Quintanilla 
de las Torres.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en el casco 
de Ayuntamiento de Respenda de la 
Peña.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Rios- 
mendos y una Escuela mixta, servida 
por Maestra, en Vegariacos. del Ayunta
miento de Respenda de la Peña.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en San 
Martín del Obispo, del Ayuntamiento de 
Saldaña.

Una Escuela de párvulos en el casco
del Ayuntamiento de Sotobañado

Una Escuela de párvulos en e. casco
de Ayuntamiento de Santoyo.

Una Escuela de párvulos en casco
del Ayuntamiento de Tariego.

Una Escuela de párvulos en ei casco
del Ayuntamiento de Viliahán de Pazuela.

Una unitaria de niños y conversión en 
de n.ñas de ia mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Villanueva de 
Abajo.

Una unitaria de niñes y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Villanueva de 
Henares.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en el c¿s- 
co de: Ayuntam.ento de Villaluenga de 
la Vega.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente, y una de 
párvulos en Barrios de La Vega, del Ayun
tamiento de Villaluenga de la Vera

Una Escuela de párvulos en e. casco
del Ayuntamiento de Villasarracino

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Villaviudas.

P o n t e v e d r a

Una unitaria de niñas en el casdo del 
Ayuntamiento de San Benito de Lerez, 
quedando sometida al Concejo de Pro
tección Escolar concedido por Orden de 
13 de enero de 1948.

S a l a m a n c a

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Endrinal de la 
Sierra.

S e v il l a

Una Escuela de párvulos en el anejo 
de Corcoya, del Ayuntamiento de Bado- 
latosa.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Badolatosa.

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Bonnujos.

Una Es cuela mixta servida por Maes
tra, en Los Perenes, del Ayuntamiento 
de La Roda de Andalucía.

Dos unitarias de niños, una de niñas y 
dos de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Puebla de Cazalla.

S o r i a

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el Ba
rrio de Valverde, dei Ayuntamiento de
Agreda

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Villar del Campo.

Una Escuela de párvulos en e, casco 
del Ayuntamiento de San Pedro Man
rique. i

T e r u e l

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Albarracin.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en el Barrio Virgen de la Vega, del 
Ayuntamiento de Alcalá de la Selva. *

Dos unitarias de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Alcañiz.

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Aliaga.

Una Escuela d° ,párvulos en el casco 
del Avuntamiento de Bronchales.

Una unitaria de niños y una de niñas ' 
en el casco del Ayuntamiento de Cas- 
tellote.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Ce
drillas.

Una unitaria de niños y conversión en 
d** niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Celadas.

Una unitaria ¿de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Fortúnete.
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Una Escuela de párvulos en el casco 
dei Ayuntamiento de Hijar.

Una Escuela mixta en cada uno de los 
barrios de «Las Paulejas» y «La Cespedo- 
sa», del Ayuntamiento de Linares.

Una Escuela de párvulos en el casco 
de. Ayuntamiento de Mas de las Matas.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Navarrete.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Obón.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Palomar del Arroyo.

Una unitaria de niñcs, una de niñas y 
una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Samper de Calanda.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra, en cada uno de los anejos de Mas 
Blanco v El Tamboril, del Ayuntamiento 
de San Agustín. i

Una Escuela de párvulos en el casco y 
una mixta, servida por Maestra, en el ba
rrio de Baños de la Huerta, del Ayunta
miento de Teruel (capital).

Z a r a g o z a

Una unitaria de niñcs y una de niñas 
er el c3sco del Ayuntamiento de Monreal 
de Ariza

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas Nacionales será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón Genera; del 
Magisterio tenga el Maestro y Maestra 
que en su dia se nombre para regentar
las, y para la provisión de las resultas se 
considerarán creadas igual número de 
plazas de Maestres y Maestras Nacionales 
dotadas con el sueldo de entrada de 7 200 
pesetas y emolumentos legales, con car
go al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el capítulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, concepto 
primero del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

3.° Que por las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplimiento a los preceptos se
ñalados en los apartado? primero y se
gundo de la Orden ministerial de fecha 
31 de ’ marzo de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 2 de diciembre de 1950 por 

la que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia relativa al 
pleito contendoso-administrativo núme
ro 2.475. promovido por la C. A.M.P. S A.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-admi- 
nistrativo número 2.475, promovido por la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A. (C. A. M. P. S. A.) contra 
resolución de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas de 23 de 
febrero de 1948, por la que se autorizó 
a la Sociedad «Riegos Asfálticos» para 
ocupar una parcela de terreno en el puer
to de Valencia, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado, 
con fecha 20 de octubre último, la sen
tencia cuya paite dispositiva dice asi: 

«Fallamos que debemos declarar y de
claramos la incompetencia de esta juris
dicción para conocer del recurso conten- 
cioso-administrativo instado por el Procu
rador don Andrés Castillo Caballero, en

nombre de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, 3. A., contra la 
resolución de 23 de febrero de 1948, dic
tada por la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas, por la que se auto
rizaba a «Riegos Asfálticos, S. A.», la ' cu- 
pación de una parcela en la zona de ser
vicios del puerto de Valencia con destino 
a la instalación de depósitos para la re
cepción y distribución de betunes asfál
ticos.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto fallo, ha dispuesto lesolver 
se cumpla en sus mismos términos.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1950.

F.-LADREDA 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 16 de noviembre de 1950 por 

la que se declara vinculada a doña Ma
ría Teresa Sánchez Polit la casa barata 
y su terreno, número 44 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Amigos de Lérida», de dicha 
capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Mariü Teresa Sánchez Polit, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 44 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Amigos de Lérida», ae dicha capital;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
ae compra hecha en Lérida a 7 de marzo 
de 1950, ante don Diego Pombo Somoza, 
bajo el número 497 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Lérida;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 ae mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma, tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su'casa, que, en 
este caso, y según escritura ae 31 ae 
enero de 1934, ante don Juan José Este
ban Royo, asciende a 18.440,98 pesetas, 
mas las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Cons.derando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene- 
ciario que las ocupe queaarán vincula
das a éste en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apllcaz
óles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a aoña María Teresa Sánchez 
Polit la casa barata y su terreno, núme
ro 44 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Amigos de Lé
rida», que es la finca número 6.978 del Re
gistro de la Propiedad de Lérida, tomo 
2.231, libro 51 de Lérida, folio 25, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 31 de

enero de 1934, pueda la finca ser trans- 
. m.tida a título distinto dei herencia o 

donac:ón a, heredero a quien correspon
da el derecho ce sucesión, según las re
glas y las condiciones estabieciaas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo exclu
sivamente a este Min;sterio acordar la 
desvineuiación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efecfos.

Madrid, 15 de noviembre ae 1950.—Por 
delegación, F. Mayo.

limo Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de noviembre de 1950 por 
la que se descalifica la casa económica 
construida en la parcela número 70 del 
proyecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa inmobiliaria de España, hoy nú
mero 12 de la calle de Ifni, de la ba
rriada «Hoteles del Guadalquivir>, de 
Sevilla, solicitada por don Oswaldo Cu
bell Arrufat.
limo. Sr : Vista la instancia do don Os

waldo Cubell Arrufat solicitando desca
lificación de su casa económica construida 
en la parcela número 70 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa In
mobiliaria de España, señalada hoy con 
el número 12 de la calle de Ifni, de la 
barriada «Hoteles del Guadalquivir», de 
Sevilla;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 31 de diciembre de 1927, y con
cedidos los beneficios del Estado con arre
glo al Real Decreto de 9 de diciembre 
del mismo año;

Resultando que don Oswaldo Cubell 
Arrufat, como beneficiario, adquirió la ci
tada casa económica, del Instituto Na
cional de la Vivienda, por escritura otor
gada en Sevilla, a 6 de julio de 1950, ante 
el Notario don Diego Soldé villa y Guz- 
mán, bajo el número 1.481 de su pro
tocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el prés
tamo concedido por el Estado para la 
construcción de la citada casa;

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don Oswaldo Cubell Arrufat 
ha ingresado en la Administración del 
Instituto Nacional de la Vivienda de Se
villa. y ésta a su vez en la Intervención 
de Hacienda, por carta de pago núme
ro 1.582, de fecha 24 de febrero de 1949, 
la cantidad de 62.989,24 pesetas, como 
importe de la diferencia entre el valor 
del hotel, según contrato, y el préstamo 
del Estado, diferencia de intereses del 3 
al 5 por 100 y una indemnización ds 
30 000 pesetas;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al «aso, 

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa económica construida en la 
parcela número 70 del proyecto aprobado 
a la Sociedad Cooperativa Inmobiliaria 
de España, hoy número 12 de la calle de 
Ifni, de la barriada «Hoteles del Guadal
quivir», de Sevilla, solicitada por don Os
waldo Cubell Arrufat, debiendo satisfacer 
desde el día G de julio de 1950 todas las 
exenciones tributarias que la misma venia 
disfrutando, a cuyo efecto deberá ponerse 
esta Orden ministerial en conocimiento 
del señor Delegado de Hacienda y Ayun
tamiento de Sevilla, quedando obligado el 
propietario de la finca descalificada a 
respetar las normas generales que deter
minan las condiciones mínimas de estruc
tura actual de las fincas que constituyen 
la barriada.

De orden ministerial 4o digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1950.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 25 de noviembre de 1950 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno, número 12, tipo G. del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Amigos de Lérida», de 
dicha capital

limo. Sr.: Vista la instancia de don .Isi
dro Ro.g Nogues, solicitando descalificar 
ció a dr su casa barata, numeo 12, tipo G, 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
«Amigos de Lérida», de dicha capital;

Resultando que ia expresada c tsa fue 
calificada ccr.uícionaimente por Real Or
den de 18 de enero de 1927. con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
hab endo reobido del Estado los benefi
cios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establee:co en el artículo segundo del 
Decreto ae 31 de marzo de 1944, don Isi
dro Roig Nogués, como beneficiario de la 
refer.da casa, ha ingresado con fecha 21 
del corriente mes y año, en la Caja del 
Instituto Nacional de la Vivienda, la can
tidad de 19.947,52 pesetas, importe ae la 
devolución de la prima, resto de préstamo 
por amortizar, más la indemnización co
rrespondiente;

Considerando que la descalificación ae 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitac ones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños ae las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata y 

su terreno número 12, tipo G. del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Amigos de Lériaa», de dicha 
capital.

Segundo. Que don Isidro Roig Nogués, 
conforme a lo determinado en el Decreto 
ya citado, deberá justificar ante el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, inexcusable
mente, en el término de noventa oías, 
que por el mismo se satisfacen las con
tribuciones impuestos y arbitrios de los 
que la casa barata venía disfrutando des
de la fecha de su construcción; y 

Tercero. Que el propietario de la finca 
descal ficada deberá respetar las normas 
generales que aetermman las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

be  orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conoc1 miento y demás efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1950.—Por 
delegación, F. Mayo.
Hmo Sr. Director general ael instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de noviembre de 1950 por 
la que se declara vinculada a don Al
fonso Vila Piqué la casa barata y su 
terreno, número 6 del proyecto apro
bado a la Cooperativa ae Casas Bara
tas «La Masnouensen, de Masnóu (Bar
celona).
limo. Sr.: Vista la instancia de don Al

fonso Vila Piqué, en solicitud de que en 
lo sucesivo se entiendan con él las notifi
caciones necesarias para que realice per
sonalmente el pago de Iq s  intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del Es
tado corresponaiente a la casa barata nú
mero 6 dei proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «La Masnouen- 
se4, de Masnóu (Barcelona);

Resultando que el interesado funda su 
pretens ón en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca al fallecimiento ae su 
madre doña Mercedés Piqué, y lo acredita 
con la escritura de herencia, hecha en 
Masnóu a 20 de febrero de 1950, ante don

Francisco Leonarte Ribera, bajo el nú-
meio i^9 de su protocolo, inscrita en el 
Registro' de la Propieasd de Matará; 

i Cofísitíerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene- 

j fie ario de casa barata que haya adquiriao 
j el dominio de la misma, tiene derecho a 
• que se gire a su nombre la amortización 

e intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su. casa, que en este caso, 
y según escritura de 26 de octubre de 
1928. ante aon Juan José Burgos, ase.en
de a 9.398,78 pesetas, más las costas e in
tereses dei 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del benefi
ciar o que las ocupe quedarán vinculadas 
a éste en virtua de lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha. dispuesto declarar 
vinculada a con Alfonso Vila Piqué la 
casa barata y su terreno, número 6 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Masnóuense», ae Mas
nóu (Barcelona), que es la finca- nume
ro 1.897 del Reg stro de la Propiedad de 
Mataro. tomo 898, libro 72, de Masnóu, 
folio 207 vuelto, vinculac;ón que llega con
sigo la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créaitos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad particu
lar. y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos ael 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 31 de diciembre 
de 1931, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el citado 
Decreto ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculac'ón si proced.ere.

Lo algo a V. I. para su conocimiento 
y efectos;

Madrid, 25 de noviembre de 1950.—Por
delegación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

A D MI N I S T R A C l O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y  Monopolios

(Sección 1* Loterías)
Autorizando al Alcalde de La Coruña para 

celebrar una rija benéfica en combi
nación con el sorteo de la Lotería Na
cional del día 5 de enero de 1951.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza al señor Alcalde 
de La Coruña para celebrar una rifa be
néfica en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional del día 5 del próximo 
mes de enero de 1951, ..1 objeto de allegar 
recursos ara 1* Navidad del Necesitado 
en aquella capital,, y e .. la que habrán de 
adjudicarse, como premios los siguientes: 
Un comec.or, un dormitorio y una sala de 
estar, valorados en 10.000 pesetas; una 
máquina de coser, una vajilla, un apa:aio 
de radio y una cristalería, valorados en 
5.000 esetas. y una bicicleta y un tren 
eléctrico, valorados en 2.000 pesetas, para 
los poseedores de las papeletas cuyos nú
meros sean iguales a los de los que ob
tengan los premios primero, segundo y

tercero, respectivam nte, del indicado 
sorteo de 5 de enero, habiendo de expe
dirse en esta rifa 58.v. ‘C papeletas, cada 
una de las cuales contendrá un número, 
que venderán o! precio de dos pesetas, y 
quedando obligado el solicitante a some
ter los procedimientos dt* la misma a 
Cuanto previenen las disposiciones vigen
tes en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 6 de diciembre de 1950.—El 
Director general Fernando Roldán.

Dirección General del Tesoro
Señalando para el próximo día 17 el pago 

de haberes pasivos del mes en curso 
que se perciban por la Tesorería de la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, y para el día 21, el abono 
del resto de los haberes pasivos y iodos 
los activos.

Este Centro ha acordado señalar para 
el próximo día 17 el pago de los haberes 
pasivos correspondientes al mes en curso 
que se perciban por la Tesorería de la Di
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas, y para el día 21 siguiente, el abo
no del resto de los haberes pasivos y to
dos los activos, también corrientes, que 
hayan de satisfacerse por las Cajas del 
Tesoro centrales y provinciales.

Madrid, 5 de diciembre de 1950.—El Di
rector general del Tesoro, Benito Jiménez 
Ezquerra.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiento instancia extractada de 
Bordados Mallorca, S. A., en solicitud 
de que se le conceda la admisión tem
poral de piezas de tejidos de hilo, unión, 
algodón y otras fibras susceptibles de 
ser bordadas a mano para su transfor
mación en confecciones de lencería ñna 
bordada a mano, con destino a la ex
portación.

* Por cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Admisiones Temporales, de 14 de 
abril de 1888; en el Reglamento para su 
aplicación, de 16 de agosto de 1930, y en 
el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y 
a los efectos de las alegaciones que en el 
plazo de diez dias hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, puedan for
mular quienes se estimen quedarían afec
tados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Bordados Mallorca, S. A.

Domicilio: Calle Font y Monteros, 26, 
Palma de Mallorca.

Mercancía que ha de importarse: Te
jidos de. hilo, unión, algodón, etc., para 
ser bordada a mano en mantelerías, jue
gos de cama, pañuelos, etc.

Países de origen: Irlanda, Inglaterra, 
Bélgica, Suiza, Estados Unidos y Francia^ 

Mercancía que ha de exportarse: A los 
mismo países, ya que los clientes de cada 
país mandarán sus telas para ser bon- 
dadas.

Países de destino: Según de donde sea. 
el comprador y el que remitirá su. tela.

Operaciones y transformaciones a qué 
han de someterse las mercancías impor
tadas en el proceso de su industrializa
ción: Cortar el tejido, a las medidas de 
cada artículo; luego, calcar encima el di
bujo que el cliente haya pedido, extrac
ción de hilos para el filtiré o calados, para 
después bordarse; luego, lavar las prendas, 
blanquearlas y, por último, plancharlas y
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encajarlas para su acabado y presenta
ción.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Pal
ma de Mallorca, calle Pont y Monteros, 
número 26.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: De un 8 a un 10 
por lOü del peso del tejido, por la pérdida 
en los hilos sacados, y cortado de los ori
llos que hay que sacar para los,, remates, 
y luego, si son con festón, la tela que se 
recorta en estos remates, aparte de los 
principios y finales de las piezas.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: De 
un 8 a un 10 por 100 del peso del tejido.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha ae las respectivas im
portaciones: De ocho meses como máximo 
y doce para su reexportación en zona o 
depósito franco.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: La compe

tencia de manufacturas extranjeras que 
gozan de beneficios semejantes para ami
norar los costes de aduanas: que la con
cesión no perjudica a la producción na
cional, porque no se producen artículos 
de fibras finas que se precisan para los 
bordados: el poder dar mucho trabajo a 
las obreras especializadas y de fama mun
dial, el bordado mallorquín de artesanía, 
v una fuente de ingresos en moneda ex
tranjera para el Estado.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Palma de Mallorca.

Aduana expoliadora: Palma de Ma
llorca.

Madrid. 24 de noviembre de 1950.—El 
Director general de Comercio y Política 
Arancelaria, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia de la Empresa 
«Construcciones Navales P Frelre, So
ciedad Limitada — Sección de Máqui- 
nas de Coser «Refrey», en solicitud de 
que se le conceda la admisión temporal 
de lanzaderas para máquinas de coser 
para su incorporación a las máquinas 
de coser universal y en zig-zag fabri
cadas por dicha Empresa con destino a 
la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan for
mular quienes se estiman quedarían afec
tados por la concesión, se publica en ex
tracto, la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: «Construcciones Navales P. Frei
ré, S L.—Sección de Máquinas de Coser 
«Refrey».

Domicilio: Bouzas (Vigo).
Mercancía que ha de importarse: Lan- 

íaderas para máquinas de coser.
País de origen: Suiza.
Mercancía que ha de exportarse: Má

quinas de coser universal y en zig-zag 
«Refrey».

Países de destino: :Repúblíca Argentina 
y demás países de America del Sur, del 
Centro y del Norte, Inglaterra, Bélgica, 
Noruega y Dinamarca.

Operación a que ha de someterse la 
mercancía importada: Su inserción o in
corporación en las máquinas de coser qu& 
fabrica la Empresa concesionaria.

Emplazamiento de los locales donde ha 
de efectuarse la industrialización: Los ta
lleres propiedad de la Empresa solicitante, 
situados en Bouzas (Vigo).

Mermas y desperdicios:,Ninguno. 
Cantidad de mercancía importada que

ha de ser reexportada: La totalidad de 
lo un portado.

Pla/.os señalados para la industrializa
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Un año para la incorporación 
y su reexportación 

Carácter de la concesión: Temporal, por 
un año. '

Fundamento de la misma: No dispo
nerse de maquinaria especial para la fa
bricación de las piezas cuya admisión tem
poral se solicita, para poder atender ios 
importantes pedidos de máquinas de co
ser que se reciben del extranjero La ope
ración supone un beneficio neto en divi
sas para la economía nacional de dóla
res 78.082, o 27.886-9-11 libras esterlinas.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Irún 

Aduana exportadora: Vigo.
Bouzas (Vigo). 10 de noviembre de 1950 
Madrid. 27 de noviembre de 1950.—El 

Director general de Comercio y Política 
Arancelaria, P. D.t Angel Rubio.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Transcribiendo relación número 102 de 
productos intervenidos que necesitan 
guía para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artícu o tercero de la Circular núm 750, 
se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos que, para su trans
porte, precisan ir acompañados de la 
guia única de circulación o de *os requi
sitos que en cada caso se señalan:
A ceite  a n im a l .— Incluso el de animales 

marinos, de producción nacional o im- 
portac.ón (a) y (c).

A ce ite  de f r u t o s . —De im p o r ta c ió n  y d e  
p r o d u c c ió n  n a c io n a l  (a) y ( c ) .

ACEITE DE HUESOS DE ACEITUNA (a) y  (c).
A ceite  de h u e s o s  de f r u t o s  (a> y (c).
A ceite  de o liva  (a), (b>, (h) y (k).
A ceite  de o r u j o  (a) y (c>
A ce ite  de pepita  de u v a  (a) y (c)
A ce ites  procedentes de Marruecos y Co

lonias, importados directamente u ob
tenidos de semillas importadas de aque
lla procedencia (a) y (c).

A ceite  de s e m il l a s .—De importación y d e  
p r o d u c c ió n  n a c io n a l  ( e x c e p t o  el de li
n a z a  y el d e  r ic in o )  (a) y (c). 

A c e it o n e s .— D e  todos «os aceites interve
n id o s  (a) y (c).

A c e it u n a
A c e it u n a  aderezada o  aliñ ada  en partidas 

superiores a 45 kilogramos (excepto la 
que circule dentro de la provincia de 
Sevilla, y las aceitunas rellenas de an
choa)

A cido  g r a s o . — Procedente de cualquier 
clase de aceites y de pastas de refine
ría (a) y (c).

A h u m a d o .— Arenque (e).
A l b a r d ín .
A l m e n d r a , e n  g r a n o  o  e n  c á sc a r a .— In

tervenida para su circu'ación provin
cial e interprcvmcial, cualquiera que 
sea el medio de transporte empleado. 

A r r o z  b la n c o . —El distribuido por 1a Co
misaria General.

A r r o z  c á sca ra .— Deberá circular con «con
duce», expedido por la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros de Es
paña.

A v e l l a n a , en  g r a n o  o  en  c á sc a r a .— Inter
venida para su circu ación provincial 
e interprovincial cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

A z ú c a r . — Incluso el sirope, caramelo, 
fonda nt v similares, procedentes de im
portación.

A zú c a r  c o m p r im id o .
Borras.—De todos los aceites interveni

dos (a) y (c).
B u r r a s  v  b u r r o s  g a r a ñ o n e s .— Solamente

para la salida de la provincia de León.
C afé .
C a r bó n  vege tal .— I n c lu s o  c is c o  y picón.
C a r n e . D: ¿añado cabrio, lanar, vacuno 

y freser ’c cerdo.
C ebada. ¿so en su estado de trans

fórmate industria., germinada y tosr
tada (se exceptúa *a cebada transfor
mada en sucedáneo de café» (g).

C e n t e n o
C ereales  p a n if ic a r l e s  (centeno, escaña, 

maíz v trigo»
C u e r o s  f r e sc o s  o salados  y en s a n g r e  

(de ganado vacuno y equino».
C u r t id o s  d iv e r so s  «de ganado vacuno y 

equino), en partidas superiores a 60 
kilos.

C h a t a r r a  —De acero o fundido y de hie
rro, en partidas superiores a 200 kilos.

C h a t a r r a  de p l o m o .
D e s p o jo s  de g a n a d o .—Cabrio, lanar y va

cuno.
E sc añ a
E s p a r t o  (cocido, crudo, picado y rastri

llado)
Es p a r t o  m a n u fa c tu r a d o  (cordelería de es

parto, hilados y trenzados, así como el 
de les capachos empleados en la ex
tracción de aceite» Circulará sin guía; 
pero su facturación en las provincias de 
Abacete. Jaén. A icante Almería, Gra
nada y Murcia, así como en cualquiera 
de los puertos de las cuatro últimas 
provincias mencionadas, se necesitará 
una autorización previa para realizar
la, extendida en imoreso especial por 
el Servicio del Esparto.

F id e o s .
F r u t a  fr e sc a .

Provincia de ALMERIA (excepto pera 
y uva». Intervenida en los términos 
municipales de Ab.a, Abrucena. Adra, 
A’mería, Benahadux, Dalias, Deña 
María, Fiñana, Gúdor, Gérgal. Huér- 
cal de Almería, Nacim.ento, Ocafia, 
Pechina, Santafé y Viátor.

G an ado  de A ba st o . —Cabrio, de cerda, la
nar y vacuno. El destinado al Ejército 
de Tierra para su salida de Galicia ne
cesita la guia única de circu.ación, ade
más de la guia militar (i).

G an ado  de l id ia  (excepto el encajona
do» (i).

G an ado  de vida .— Cria, labor, recría, re
producción y trashumante de las espe
cies cabría, de cerda, lanar y vacuno (i).

G a r r o f a  (troceada y sin trocear».—Inter
venida en su circulación en las pro
vincias de Alicante. Castellón Tarrago
na, Valencia e islas Baleares

G a r r o f ín .— Intervenido en su circulación 
en las provincias de A icante, Caste
llón, Tarragona. Valencia e islas Ba
leares.

G r a sa  a n im a l .— Incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (a) 
y (c).

G r a s a s  co m e st ib l e s  (d).
G r a s a  de f r u t o s . — De importación y dt 

producción nacional (a) y (c).
G r a s a s  h id r o g e n a d a s  (d>.
G r a sa  de s e m il l a s . —De importación y de 

producción nacional (a) y (c).
H a r in a  de cerea les  in t e r v e n id o s .
H ij u e l a  del g u s a n o  de seda .
J u g o  de h u e s o s  de a n im a l e s .— Incluso el 

de producción nacional de animales ma
rinos, procedente del tratamiento de les 
mismos (a) y (c).

L e ñ a —Incluso .la procedente de arran
que, limpias, podas o talas de oliva
res (j)

L im ó n  —Circu ará sin guia, pero en su 
facturación en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia. Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortíco
las. Cuando ia mercancía sea destinada 
a la exportación, frontera o puerto, nó
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se requerirá la presentación de la cé
dula de d.stribución.

Asadera Importada o nacional; escua
drada. en relio y traviesas para ferroca
rril, transportadas por carretera (se ex
ceptúan ias demá¿ elaboraciones de la 
madera).

M a íz
M a n t e c a  de cer d o  Cpa ia  e l transporte cu

yo origen sea Ba eares)
M a r c a r in a s  de to da  c la s e  (d ).
M a t e r i a l  f é r r i c o  u sad o , en partidas su

periores a 200 Ki os.
M e r l u z a  s a l a z ó n ada.
M ie l  de c a ñ a .

N a r a n j a  -Circulará sin guía, pero en su 
facturación en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía Castellón de la 
plana, Murcia, Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédu.a de distribución» 
(marcando el destino* d e l Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hcr- 
tícoas Cuando la mercancía sea des
tinada a la exportación, frontera o 
puerto, no se requerirá la presentación 
de la cédula d^ distribución.

O l e ín a  <a> y ( o .
O r u j o  g r a s o .
P a n .

P asa  m o s c a t e l  de M á l a g a .— Para la s a li 
da de la p ro v in c ia .

P a s ta  p a r a  s o p a .
P ie n s o s  (a v e n a  y c eb ad a ).
P ie n s o  c o m p u e s t o .
P im ie n to s  m o r r o n e s  en  ve rd e .—Interve

nidos en .a prov.ncia de Sevilla
P iñ a  a b ie r t a . -D e  la especie  pinus pinas-
t e i . dentro de la provincia de Avila. Se

govia y Valladolid, v de éstas entre si.
P iñ a  a b ie r t a  o  c e r r a d a .— De cualquier es

pecie de pino, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya.

P l a n t o n e s  de a g r io s .— En número su p e 
r io r  a 10.

P o l v o  de p u l p a  de r e m o l a c h a .

P r o d u c t o s  del c e r d o . —Manteca (para el 
transporte cuyo origen sea Baleares). 
Toe i na (excepto la panceta). Para los 
demás productos de. cerdo, no interve
nidos, se exigirá exclusivamente el cer
tificado de origen y Sanidad.

P r o d u c t o s  d ie t é t ic o s . — Excepto ios que 
llevan el «conforme» de la Dirección 
Genera; de Sanidad.

P ro d u c t o s  g r a s o s  de toda c la s e  fabrica
dos con g ra s a s  libres o intervenidas (d).

P u l p a  de r e m o l a c h a .
R e s e rv a s  de c o n su m o  de boca  para agen

tes de la R. E. N. F. E. (f).
R e s to s  de l im p ia  en fá b r ic a s  de h a r in a .
S a l a z ó n .— Abadejo, aguja o re.anzón an

choa u boquerón, arenque, atún, baca
lao / pescados de Canarias (abade, bu
rro, cazón , corvina, chacarona, cherne, 
chopa, lirios, mero, pargo, sama, tasar
te y pescados pequeños), bonito, caba
lla, Jurel o chicharro, listado, melva, 
merluza pulpo, raya v sardina (e).

S a l m ó n .— En época de pesca.
S a l s a s  m a y o n e s a s  (d ).
S alv a d o  —De cereales intervenidos
Sebo fu n d id o .— De importación y nacio

nal (a) y <e).
S e m il l a  de  c ip r é s .— Intervenida en el in

terior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla
dolid y Vizcaya.

S e m il l a  de e u c a l ip t o .— Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila Gui
púzcoa, La Coruña. Salamanca, Valla
dolid y Vizcaya.

S e m il l a  de p i n o .— Albar, Carrasco. Monte
rrey, Negro, Rodeno y Salgareño (ex- 
to piñones cemestib esv Intervenida en 
el interior de ;as provincias de Avila, 
Guipúzcoa, La Coruña Salamanca, Va
lladolid y Vizcaya.

S e m il l a  de r o b l e .— Género «Quercus» In
tervenida en el interior de las provin
cias de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y 
Valladolid.

S u b p r o d u c t o s  de m o l in e r ía . --De cerea
les intervenidos.

T o c in o  (excepto La panceta).
T r ig o .
T rj g u il l o .
T u r b a .
T u r b io s  -De todcs los aceites interveni

dos (a» y (c).
V e r d u r a s

Provincia de ALMERIA.—Intervenidas 
en os términos municipales de Ab.a. 
Abrucena. Adra, Almería, Benahadux, 
Dal.as, Doña María, Fiñana, Gádor, 
Gérg^l Huércal de Almena. Nacimien- 
to, Ocafia, Pechina, Santafé y Viátor. 

Provincia de CACERES -Intervenidas 
en ios términos municipales de Coria 
y Miajadas.

Provincia de SEVILLA.—Intervenidos 
solamente los pimientos morrones, en 
verde.

ISLAS CANARIAS
Las guias destinadas a amparar cual

quier articulo intervenido con destino a 
la Penínsu a han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

L as  P a l m a s  de G r a n  C a n a r ia  ( I )  
Además de los artículos relacionados an

teriormente (II), quedan intervenidos los 
siguientes:

A b o n o s  -Orgánicos y químicos (III). 
C á m a r a s  y  c u b ie r t a s  (III).
C a m io n e s  (III).
C a r b ó n .— No ccrrespondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los 
barcos (III).

C 'R BÜR O  (III).
F r u t a . —Fresca y seca (IID.
H o r t a l iz a s  (III).
H u e v o s  (III).
PESCADO SALPRESO (IID.
T e j id o  (III)
V e r d u r a s  (III).

(I) No se permitirá la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos artícu
lo? importados del extranjero con des
tino a. abastecimiento de la misma, cual
quiera que sea su clase.

(II) Necesitan La guía única para la 
circulación interinsular.

(III ) No necesitan la guía única y sí 
solamente el visado en la factura de ca
botaje.

S a n t a  C r u z  de T e n e r if e

Los artículos Intervenidos en su circula
ción en esta provincia, y en la forma que 
s-* indica, serán .os siguientes:

1.° Para su salida de las diferentes is
las de esta provincia.—'Será necesario el 
visado previo por esta Delegación, en esta 
isla, y por las Delegaciones Locales Es
peciales insulares en :as islas menores, de 
la* facturas de cabotaje para su presen
tación en las oficinas de puertos francos 
para los artículos siguientes:

Abonos, cámaras y cubiertas, carburos, 
carnes, hortalizas y verduras (excepto to
mates), chatarra de hierro, frutas (excep
to plátanos), leña y madera, pescado fres
co y salpreso.

Necesitan además del visado de .a fac
tura de cabotaje la guía única de circula
ción, expedida por les Organismos cita
do? anteriormente, los artículos siguien
tes :

Aceites, ácidos grasos, almendras, azú- 
cai. café, carbón, ganado, harina, cerea
les, huevos mantequilla miel de caña, 
pan, piensos, pieles, quesos, sebo fundido

2.° Dentro de ¡cada isla —Los artícu’os 
que, dentro de ofeda isla, necesitan ir am
barados por un conduce para su trans
porte cuando sobrepasen .a cantidad de 
diez kilos. son los siguientes:

Aceite azúcar, café, harina.

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
diante la Justificación de reco'ector oficial, 
según los casos, desde ios puntos de pro
ducción a los de almacenamiento o desde

almacenes a consumo, SIEMPRE QUE  
UNOS Y OTROS SE ENCUENTREN SI
TUADOS EN UNA MISMA PROVINCIA  
Y SU TRANSPORTE SE REALICE POR 
CARRETERA.

Si el traslado se efectúa entre fincas de 
un mismo prcpietar.o, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permi
so especial del Delegado Nacional del 
Servicio Naciona. del Trigo, o Director 
Técnico de Recursos, respectivamente, se
gún la clase de artículo de que se trate.

(a> Para que sean vál.das las guias de 
circulación que amparen este producto es 
necesario que vayan acompañadas de las 
netas de los pesos de la cantidad trans
portada, detallados por unidad de envase, 
que forzosamente irán numerados y re
señados.

(b) La guía única de circulación será 
exigida en todos .os casos incluso para 
las expediciones desde origen de cupos a 
Intendencia y demás Organismos de ca
rácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar. ,

(c) Será necesaria la gula única tan
to para su circulación provincial como 
interprovincial

(d) Necesitará i para su circulación 
desde fábrica a almacén de origen o de 
destino, así como desde almacén de ori
gen a almacén de destino, del requisito de 
lh guía. En la fase comercial, o sea des
de almacenamiento en ade;ante, se ex.gi- 
rá la guía para cualquier partida cuando 
vayan a industria y partidas superiores a  
100 kilos cuando vayan a detall.

(e) Estando solamente autorizada la 
industrialización, y, por tanto, la factura
ción de las especies reseñadas, para su 
debido cumplimiento se exigirá como 
único requisito, en el momento de factu
rar las remesas—excepto para la merluza 
sala zonada, que necesita, además, la guia 
única de circu.ación—, que en la dec'ara- 
ción-carta de porte se concreten las es
pecies que componen las partidas, dando 
cuenta de las infracciones que se encon
trasen.

(/) Servirá de documento de circula
ción desde los centro de distribución 
hasta la residencia y domicilio de los 
agentes e. talón de ventas entregado por 
e* almacén del Economato correspon
diente

(g) Los transportes de cebada y ave
na correspondientes a compras efectua
das a prcductores por los Ejérc.tos pre
cisarán de guía única de circulación des
de almacén o domicilio del productor nas- 
ta el depósito o Parque de Intendencia 
que realiza la compra.

Las remedas entre establecimientos mi
litares (transportes mi.itares por cuenta 
del Estado) no prec.sarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.

(h ) Queda prohibido verificar trans
portes de aceite de oliva por carretera 
para e. envío de los cupos señalados por 
Comisaria Genera., salvo en aquellos ca
sos excepcionales en que asi se autorice 
expresamente por la misma.

(¿) Queda prohibida la circulación de 
toda clase de ganado por carretera, salvo 
autorización expresa para ca?os concre
tos de la Jefatura Nacional de Carnes, 
Cueros y Derivados

(?) Para ios transportes de leñas y car
bones vegetales que vayan destinados a 
lo? depósitos de máquinas de la RENFE  
cuando estes combutibles procedan de las 
propias explotaciones forestales que dicha 
Red posee en Navarra Soria. Sevilla y 
Cazorla no necesitarán gula de circula
ción, bastando para su cargue la orden 
de facturación establecida oor el Serv ció 
da Combustib e de .a RENFE jefes de 
depósitos o reserva, en los impresos que 
Ib misma tiene establecidos.

Cuando ias l^ñas y carbones vegetales 
sean adquiridos por la RENFE a particu-
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lares, necesitarán la guía de circulación, 
como un comprador cualquiera

(k) Se requerirá a Guia de C ircu i
ción en todos los casos, incluso para la 
circulación per dentro de la provincia, ex
cepto las distribuciones destinadas al 
abastecimiento local, que circularán con 
«conduce», y a las cantidades correspon
dientes a reservas de productor, que circu
larán dentro del término municipal en 
que haya sido concedida y colindantes 
amparados con la correspondiente «tarje 
ta de reserva de aceite».

Los paquetes postales aue procediendo 
de ultramar contengan productos inter
venidos y su peso no exceda de 10 kilogra
mos, no necesitarán ir amparados por la 
guia única de circulación, siendo necesa
rio solamente que vayan sellados por la 
Inspección Provincial de la Zona de Re
cursos o Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes del puerto de 
llegada, según que el producto transpor
tado sea de la competencia de una u ctra.

La presente relación anula a la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 325, de 21 de noviembre de 1950, 
y deberá regir hasta tanto sea derogada 
de manera expresa.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1950 — El 

Comisario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricu'tura, Gobernación, 
Haciendas y Obras Públicas, 

para conocimiento: limos. Sres. Delega
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte. Delegado Nacional de Sin
dicatos y Fiscal Superior de Ta5as. 

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísirnos señores Comisarios de Recursos 
y Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

M INISTERIO DE A G R IC U L
TU RA 

Dirección General de Ganadería
Circular por la aue se suprime la plaza 

que se cita de la relación de vacantes 
de Inspector Municipal Veterinario que 
se han de proveer en el concurso anun
ciado por Orden ministerial de 7 de 
octubre próximo posado, y cuya rela
ción f u e publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del dia 4 de 
los corrientes.

Vistas las reclamaciones presentadas 
por elementos interesados contra la rela
ción de plazas vacantes de Inspector Mu
nicipal Veterinario que se han de pro
veer en el concurso anunciado por Or
den ministerial de 7 de octubre próximo 
pasado, y cuva relación fué publicada en 
el BOLETIN OFfCIAL DEL ESTADO del 
día 4 de los corrientes,

Esta Dirección General ha resuelto su
primir de aquella relación la plaza que a 
continuación se expresa:

La primera plaza de Zalamea de la 
Serena (Badajoz), por encontrarse recu
rrida ante el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento la adjudicación de dicha 
plaza.

Las rectificaciones que los interesados 
tengan que realizar en sus instancias 
como consecuencia de esta supresión ha
brá de hacerse dentro del plazo üe soli
citud establecido por la Circular de esta 
Dirección General de fecha 14 de los co
rrientes, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27 del mismo 
mes

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 30 de noviembre de 1950,—El 
Director general, D. Carbonera

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  M A C I O N A l

Subsecretaría
Anunciando a cowmrso-oposición dos pla

zas de Inspectoras de Orden y Clase
del Grupo escolar «Marcelo Usera», de
Madrid.

Vacante tres plazas de Inspectoras de 
Orden y Clase de la Escuela Maternal del 
Grupo escolar «Marcelo Usera», de Ma
drid, dotadas con el sueldo o gratificación 
de 4.000 pesetas;

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
las prescripciones establecidas en la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 1940, 
ha acordado convocar concurso-oposición 
para la provisión en propiedad de las 
referidas plazas.

La realización del citado concurso-opo
sición s*» a instará a las siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en este con
curso-oposición las españolas mavores de 
veintiún años, que no se encuentren in- 
caoacitadas para el ejercicio de carvos 
públicos ni padezcan enf^medad conta
giosa que las inhabilite para el ejercicio 
del mismo.

2.a Los documentos necesarios para to
mar parte en este concurso-oposición se
rán los siguientes:

a) Instancia dirigida al Timo, señor 
Subsecretario de este Departamento, soli
citando tomar paite en el concurso-opo
sición.

b) Recibo de haber abonado en ia Se
cretarla del Centro la cantidad de 50 pe
setas en concepto de derechos de examen 
y tres en concepto de formación de expe
diente.

c) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada, cuando el concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que haya de surtir sus efectos la 
misma.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad conta
giosa que les impida el ejercicio del cargo.

f) Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la Mujer 
o de exención, en su caso

g) Los documentos expedidos por orga
nismos oficiales que las solicitantes con
sideren necesarios aportar para acreditar 
su adhesión al nuevo Estada

h) Los que estime convenientes pre
sentar para justificar sus méritos y apti
tudes.

3.a • Las documentaciones se presentarán 
en el Centro y se completarán dentro 
del plazo de treinta días, a partir del 
siguiente de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas que el Tribunal estíme conve
nientes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales de la Arit
mética.

b> Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función del cargo.

Las del grupo a) serán eliminatorias.
5.a Los ejercicios darán comienzo al 

mes siguiente, a contar de la fecha de 
finalización del plazo de presentación 
de instancias, celebrándose en el Centro, 
quien vendrá obligado a anunciar, con la 
antelación necesaria, el lugar, día y hora 
en que hayan de verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo en su derecho la que por cual
quier causa no se presentara a ella.

6.a El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de este concurso-oposición es
tará constituido por doña María del Pilar 
Tello Peinado, Directora del Grupo esco
lar» como Presidente, y doña Elena Fer

nández Orsi, Profesora del mismo, y doña 
María Candelas Collado Herrero, como 
Vocales.

7.a Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará pro
puesta al Ministerio de las solicitantes 
que por habei obtenido calificación supe
rior a las demás merezcan ser nombradas 
para los cargos de referencia remitiendo 
también los documentos por ellas • resen- 
tados al concurso-onosición. La propuesta 
no podrá ser más que de tres solicitantes.

8.a El Tribunal queda obligado al rigu
roso cumplimiento de las normas genera
les que estos concursos-oposiciones esta
blece la Orden ministerial de 3 de sep
tiembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9», que sean de apli
cación en el presente caso

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1950.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del Depar
tamento.

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

Disponiendo que el acto de la subasta 
de las obras de construcción de los di- 
ficios - escuela de Lastres y Libardón 
(Oviedo) se celebre el dia 21 de di
ciembre actual.
El día 1 del actual fué suspendido el 

acto de la subasta que debía celebrarse 
para la adjudicación de las obras de cons
trucción de los edificios - escuela de Las
tres y Libardón (Oviedo), que fué inun* 
ciada por Orden de lo de noviembre de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 21). por no haberse recibido las 
proposiciones cursadas ñor conducto de la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Oviedo.

Habiendo llegado ya a este Departa*- 
mento los pliegos correspondientes, .este 
Ministerio ha dispuesto que el acto de la 
subasta tenga lugar el día 21 del actual 
mes de diciembre a las doce horas, en 
los locales de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

Madrid, 6 de diciembre de 1950.—El Di
rector general, R. de Toledo.

Anunciando nueva subasta para la adju
dicación de las obras de edificio con 
destino a Escuelas unitarias en Villar 
de Cobeta (Guadalajara).

El día 1 de los corrientes tuvo lugar 
ei acto de la subasta para la adjudica
ción de las obras de construcción de un 
edificio con destino a Escuelas Unitarias 
en Villar de Cobeta (Guadalajara), que 
fué anunciada por Orden de 15 de noviem
bre de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 21), habiendo quedadb 
desierta.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que se 

anuncie la celebración de nueva subas
ta pública el dia 21 del actual mes de 
dic embre\ a las doce horas, en los lo
cales de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, para la adjudicación 
dei servicio al mejor postor, con arreglo 
a las mismas condiciones que sirvieron 
para la anterior.

El plazo para la admisión de proposi
ciones comienza el día 7 del actual, a 
lar doce horas, y termina el 16 del mis
mo mes, a las trece.

Madrid, 6 de diciembre de 1950.—El 
Director general, R. de Toledo.


